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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por lo 

que se dispone la aplicación de la Ley 
del Timbre del Estado de 14 de abril 
de 1955 y su Reglamento de 22 de junio 
de 1956  al Africa Occidental Española.

Hmo. Sr.. Regulado el impuesto del 
T im bie en el Africa Occidental Española 
por el artículo segundo del vigente Re
glamento de los Impuestos Indirectos de 
dicho Territorio, ha venido exigiéndose 
con arreglo a las disposiciones básicas 
de, la legislación metropolitana conteni
das en la Lev de 18 de abril de 1932. 
Reglamento de 1 de enero de 1906 y Ley 
de Presupuestos. Generales del Estado de 
23 de diciembre de 1948. junto con otros 
preceptos secundarios y circunstanciales 
de adaptación establecidos por la Orden 
de la Presidencia del Gobernó de 29 de 
mayo de 1953 

Subsisten las razones que aconsejaron 
extender a dichos. Territorios la aplica
ción integra de las bases y tariías me
tropolitanas para la exacción de aquei 
Impuesto, por cuyos motivos, y a tenoi 
de lo que preceptúa el párrafo segundo 
del articulo segundo del vigente Regla
mento de los Impuestos Indirectos del 
Africa Occidental Española.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

1.° El articulo segundo del vigente 
Reglamento de los Impuestos Indirectos 
en el Africa Occidental Españo'a. apro
bado por Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 9 de marzo de 1954. quedará 
redactado del siguiente modo:

«Capítulo I I .—Impuesto del Timbre.— 
^rtículo segundo —El impuesto del T im 
bre en tocios los Territorios del Africa 
Occidental Española se regirá por ia Ley

de) Timbre del Estado de 14 de abril 
de 1955 y su Reglamento de 22 de junio 
do 1956 y demás disposiciones comple
mentarias que regulan dicho Impuesto, 
completándose esta legislación con la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de mayo de 1953. que la anaptó a 
dichos Territorios.—La legislación gene
ral metropo itana que se dicte con pos
terioridad a la presente Orden no será 

i dt aplicación al Africa Occidental Espa- 
' ñola en tanto no se disponga expresa

mente por la Presidencia del Gobierno.»
2.° A tenor de lo que se dispone en 

el punto anterior, queda en igual sentido
j modificado el artículo primero de] Re- 
I g’ amento especial del Impuesto en los 

Territorios aprobado por Orden de esta 
■ Presidencia del Gobierno de 29 de mayo 
' de 1953, y sustituidas por las concordan 

tes de la nueva Ley y Reglamento gene- 
¡ ral del Impuesto las referencias concre*
: tas que a la antigua Ley y R egim en tó  
! se hacían en los demás artículos de di- 
1 cho Reglamento especial de los Terri- 
! torios

3.° Las disposiciones de la presente 
Orden comenzarán a regir en 1 de enero 
de 1957

4.° Se mantiene la derogación del ar 
treulo décimo. Impuesto sobre emisión y 
negociación de Valores Mobiliarios de: 
Reglamento especial del Timbre, aproba 
do por Orden de esta Presidencia de. 
Gobierno de 29 de mávo de 1953. que
dando subsistente ei artículo tercero de) 
Reglamento de los. Impuestos Indirectos 
de 9 de marzo de 1954, regulador de este 
Impuesto.
- Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y
Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por ta 
que se autoriza la puesta en circula
ción de una segunda fracción de la 
cuarta serie de Obligaciones españolas 
del ferrocarril de Tánger a Fez, por un 
nominal de 5.000.000 de pesetas.

Timo. .Sr.: Vista’ la petición formulada 
por la Compañía Genera! Española de 
Africa, actuando como representante de 
la Compañía Franco Esoañola del Ferro
carril de Tánger a Fez y dé acuerdo con 
lo establecido en la Orden de-12 de abril 
de 1955 (EOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 16).

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido autorizar la puesta en circulación 
de la segunda fracción de la cuarta serie 
de Obligaciones españolas del Ferroca
rril de Tánger a Fez. constituida por 
10.000 títulos, números 230.001 al 240 000, 
por un valor nominal de 500 pesetas 
cada uno.

A partir de la fecha en que sean pues-, 
to«* en circulación dichos títulos queda
rán sometidos automáticamente al régi
men de sei vicio financiero directo por a 
Administración española, que se halla 
Encomendado a ia Dirección Genera* de 
Plazas y Provincias Africanas po* la O r 
den del Ministerio de Asuntos Exteriores 
fecha 21 de junio de 1940 dictada con
forme a la facultad que reserva a tal 
efecto el penúltimo párrafo del artícu
lo 24 del Convenio de concesión del Fe
rrocarril de Tánger a Fgz.

Las condiciones en que haya de ser 
ultimada ia operación deberán sei so
metidas previamente a esta Presidencia 
del Gobierno para su aprobación
. Lo que me comp'azco en comunicar 
á V. I para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a' V I  muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 

la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a dan Luis Hernánz Cano, 
Juez de ascenso,

limo. Sr.: De conformidad con lo es
ta b’ecido en los artículos 7, 21. 22 y 32 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 

_ Judicial de 10 de febrero de 195G.
Este Ministerio, ha tenido a bien pro

mover. en tumo primero, a !a p’ aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
d? término dotada con el haber anual 
de 43.500 pesetas y vacante por promo
ción de don Maniie! María Derqui Val- 
b^ená. a don Luis Hernanz Cano. Juez 
de ascenso, en situación de supernume
rario. en ia que continuará, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día 3 de 
noviembre del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que digo h V I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de. 1956.

ITURMENDI

lim o Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don José Lorca García, Juez 
de ascenso.

Tmo Sr.: De conformidad con lo está- 
herido en los artículos* 7. 21 y 22 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cia l de 10 de febrero de 1956 

Este Ministerio hía tenido a bien pro
mover en turno segundo a ia p^za de 
Juez de Primara Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anuai 
de 43 560 pesetas y vacante por continuar 
en situación de supernumerario don Luis 
Hemanz Cano que a ella ha sido pro
movido. a don José Lorca García. Juez de 
ascenso que sirve su caico ¿n el Juzgado 
de San Femando entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos desde el d{a 3 de noviembre del 

• corriente año. fecha en que se produjo ’a 
vacante, cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Carlos Climent Gonzá
l e z  Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es- 
tahecido en los artículos 7. 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido • a bien pro
mover. en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primaria Instancia e Instruc
ción de término, dotada con el haber 
anual de 43.660 pesetas y vacante por 
promoción de don Isaías Prados Parejo, 
a don Carlos Climent González. Juez de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Sueca, entendiéndose esta pro
moción cpn la antigüedad, a todos ios 
efectos desde el día 23 de noviembre del 
corriente año. fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocí' 
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primerav Instancia e Instrucción de 
ascenso a dón Andrés Aznar Roig, Juez 
de entrada.

limo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 17? 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno .segundo, a la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, dotada con el haber 
anual de 35.880 pesetas y vacante por 
promoción de don José Lorca' García a 
don Andrés Aznar Roig. Juez, de entra 
da que sirve su cargo en el Juzgado de 
Vendrell. entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos des
de e! d’a 3 de noviembre del corriente 
año. fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionar io pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Saldaña. vacante por tras
lación de don Julio Antonio Llovet Ala- 
báu.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se promueve a la plaza de •Juez 
de Primera Instancia e instrucción de 
ascenso a don Felipe de la Cueva Váz
quez, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 17, 21 y 22 
del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 
35.880 pesetas y vacante por promoción 
de don Carlos Climent González, a don 
Felipe de la Cueva Vázquez Juez de en
trada. que sirve su cargo en el Juzga
do de Valderrobres. entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos ¡os 
efectos desde el día 23 de noviembre dei 
corriente año. fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Borjas 
Blancas, vacante por traslación de don 
José Terrón Molina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios eruarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Sanlúcar la Mayor a don To
más del Castillo Talero, Juez de tér
mino.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento Orgánico * de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom-

orar para la plaza de Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Sanlúcar la 
Mayoi. vacate por promoción de don Isaías 
Prados Parejo, a don lom ás del Casti
llo Talero, Juez de Pnmeia Instancia e 
Instrucción de término, que sirve su car
go en el Juzgado de Ronda.

Lo vque digo a V. I para su conoci
miento y eftetos consiguientes 

Dios guarde á V I muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Alcoy a don Julio Antonio Llovet Ala
báu. Juez de término.

limo. Sr.* De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Cañera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la p'aza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcoy. vacan
te por promoción de don Manuel María 
Derqui Vaibuena. a don Julio Antonio 
Llovet A>abáu. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Saldaña.

Lo que digo a V I. para su ‘ conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ronda a don José Terrón Molina, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Cañera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para ia plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ronda, va
cante por traslación de don Tomás del 
Castillo Talero, a don José Terrón Mo
lina, Juez de Primera Instancia e ins
trucción de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Borjas Blancas.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITUREMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia de Instruc
ción de Vendrell a don Luis María Díaz 
Valcárcel, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7. 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico , de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, para :a plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Vendrell. va
cante por promoción de don Andrés Az
nar Roig. a don Luis María Díaz Val- 
cárcel. Juez de Primera Instancia e íns- 
truccióñ de entrada que sirve su cargo 
en el Juzgado de Sort.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Cabuémiga a don Enrique To
rres y López de Lacalle, Juez de en
trada.

i
Bmo, Sr.* De conformidad con lo es

tablecido en Jos artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cabuérniga, 
vacante por traslación de don Alvaro Ga
lán Menéndez. a don Enrique Torres y 
López de Lacaile, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada, que sir
ve su cargo en el Juzgado de Albocácer.

Le que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Belorado a don Julio Sáez Vélez. Juez 
de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamente Orgánico de la Carrera Ju
dicial de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primara 
Instancia e Instrucción de Beloiado, va
cante por traslación de don Joaquín Mar
tín .Canivell, a don Julio Sáez Vélez, 
Juez de Primera Instancia e instrucción 
de enerada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de San Mateo.

Lo qúe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se confirma en propiedad en 
la categoría de Abogado Fiscal de en
trada a don Francisco José Fernán
dez Ordóñez.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el, apartado E) del articulo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el 21 y 22 del Reglamen
to para su aplicación,

Este Ministerio acuerda confirmar ,en 
propiedad en la categoría dé Abogado 
Fiscal de entrada a don Francisco José 
Fernández Ordóñez, que desempeña co
mo interino el cargo de Abogado Fiscal 
de ía Audiencia Provincial de Huelva, 
siéndole de abono en la carrera el tiem
po que con tal carácter ha servido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se confirma en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de entra
da a don José Antonio Rincón Acosta.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E> del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el 21 y 22 del Reglamen
to para su aplicación,

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad en la categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a don José Antonio 
Rincón Acosta, que desempeña como in
terino él cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Jaén, siéndole 
de aoono en la carrera el tiempo que ccn 
tal carácter ha servido.

Lo que digo a V. 1 para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

ITURMENDI 

Umo. Sr. Director general de Justicia.
/

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se confirma en propiedad en 
la categoría de Abogado Fiscal de en
trada a don José Aparicio Calvo Ru
bio.

Umo. Sr.: De conformidad con lo. dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscai, en re
lación con el 21 y 22 del Reglamento 
para su aplicación.

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad en la categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a den José Aparicio 
Calve Rubio, que desempeña como inte-v 
riño el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Sevilla, siéndo
le dé abono en la carrera el tiempo- que 
con tal carácter ha servido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1956.

ITURMENDI 

Umo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
I

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir la vacante que se cita en 
la Banda de  Música del Cuerpo de la 
Guardia Civil.

Para cubrir vacante existente en la 
Banda de Música del Cuerpo de la Guar
dia Civií, se convoca a concurso-oposición 
la que a continuación se relaciona, con 
sujeción a las normas, condiciones y pro
gramas que se citan:
'1.a La vacante será ía siguiente: en la 

Banda de Música del Tercio Móvil <Ma
drid)* una de Cabo músico, correspon
diente a vtoloncello (con obligación de 
tocar instrumento de viento o percusión).

2.a Este concurso-oposición se celebra-, 
rá en Madrid, y a él- podrá concurrir todo 
el personal músico de los Ejércitos ae 
Tierra, Mar y Aire y elemento civil que 
reúna las debidas condiciones.

3.a La edad de admisión será la com
prendida entre los diecinueve y los cua
renta años, para el personal militar, y en_ 
t?e los diecinueve y ios treinta y cinco 
años para el personal civil Los pertene
cientes al Cuerpo de la Guardia Civil 
podrán tomar parte en este concurso-opo
sición sin «imitación ae edad.

4.a Dirigirán sus instancias al Tenien
te General Director general de la Guar
dia Civil, acompañando a las mismas ios 
documentos señalados en los apartados b), 
c>. d>. e) y f), con la sustitución que sig
nifica e'1 apartado j> de la regla tercera 
de la Orden de 1 de mayo de 1950 («Co
lección Legislativa» núm. 60). siendo cur
sadas directamente ppr ios Jefes de Cuer
po las del personal en activo, dándose 
por no presentadas las que no vengan de
bidamente documentadas con arreglo a 
los requisitos exigidos. Las instancias, del 
personal civil serán cursadas por conduo* 
to de los primeros Jefes tie las Coman
dancias de la Guardia Civil respectivas, 
los que, a su vez. informarán del solici
tante.

rlodas las instancias serán cursadas en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
feclia de publicación de esta Orden en ei 
«Diario Oficia'», y los ejercicios tendrán 
lugar en el sitio y fechas que se comu- 
nicaráp, a los solicitantes admitidos por 
el mismo conducto que cursaron sus ins
tancias.

5.ñ El Tribunal examinador estará pre* 
sidido por un Jefe del Cuerpo de la 
Guardia Civil, y como Vocales, los dos 
Directores de música del mismo.

6.a Los programas con arreglo a los 
cuales se han de verificar los ejercicios 
sen los publicados en la Orden de 21 de 
octubre de 1941 («D. O.» núm. 240),.

Madrid, 21 de noviembre de 1956.
/

MUÑOZ GRANDES

ORDEN (le 23 de noviembre de 1956 por 
la que se destina al Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Espa
ñola al Teniente de Infantería don Emilio

 Cuevas Puente.

Se destina al Cuerpo de Fuerzas de 
Policía del Africa Occidental Española 
al Teniente de Infantería de la Escala 
activa, primer grupo, don Emilio Cuevas 
Puente, perteneciente al Regimiento de 
Infantería Tenerife número 49, quedando 
en la situación de «Al servicio de otros 
Ministerios», en las condiciones que para 
los comprendidos en el Primer Grupo se 
determinan en el articulo séptimo del De
creto de 12 de marzo de 1954 («D. O.# nú
mero 67).
' Madrid, 23 /de noviembre de 1956.

i MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se destina a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Coronel 
de Infantería don Mariano Rubio de 
Castro.

Pára cubrir la vacante de libre elec
ción, anunciádá por Orden de 31 de oc
tubre de 1956 («D. O.» núm. 247). pasa 
destinado, con carácter voluntario, a las 
fuerzas de Policía Armada1 y dé Tráfico, 
el Coronel de Infantería de la Escala ac
tiva, primer grupo, don Mariano Rubio 
de Castro, en la actualidad disponible y 
a mis órdenes en .la Primera Región Mi
litar.

Madrid, 30 de noviembre de 1956.
V

MUÑOZ GRANDES
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ORDENES de 1 de diciembre de 1956 por 
las que pasan a la situación de «Al ser
vicio de otros Ministerios» los Oficiales 
que se citan.

Por haber sido nombrado para ei cargo 
de Fiscal de la Jurisdicción Militar de los 
Territorios EsDañoles del Golfo de Gui
nea el Capitán Auditor de la Escala ac
tiva don Félix Bosque Turrez según Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 8 de noviembre último * BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 328 y «Día. 
rio Oficial» núm. 265). queda en la si
tuación prevenida en el articulo séptimo, 
grupo primero, del Decreto de 12 de mar
zo dt Í954 («D. O.» núm. 67).

Madrid. 2 de diciembre de 1950.
MXJÑOZ GRANDES

Por haber sido nombrado para el car
gó de Secretario de Justicia de la Juris
dicción Militar de los Territorios Espa 
fióles' del Golfo de Guinea por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
8 de noviembre último (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO número 334 y «Dia
rio Oficial» número. 270), pasa a la si
tuación prevenida en el artículo séptimo, 
primer grupo. deA Decreto de 12 de mar
zo de 1954 («Diario Oficial» num. 67). el 
Teniente Auditor de la Escala activa don 
José Parada Vázquez, de la Auditoría de 
Guerra de la Capitanía General de las 
Islas Canarias. ^

, Madrid, 1 de diciembre de 1956.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la Catedral de Tarazona (Zaragoza), 
monumento nacional, importante pese
tas 100.677.80.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de Tarazona (Zaragoza), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Fernando Chueca Goitia. 
inrportante 100.677.80 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
continuar la reparación y reconstrucción 
de la* cubiertas del monumento, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
100 677.80 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 81.918.50 pe
setas. a honorarios1 facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Depárta
lo en tb de 9 de febrero del citado año 1944 
3.481 53 pesetas;.a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 1.044.45 .pesetas; a 
plus de carestía de vida. 6 143,88 pesetas, 
y a plus de cargas familiares. 7.679.85 pe
setas; a premio de Pagaduría, 409.59 pese
tas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
,Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a Informe 
eje la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien Jo emite, en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
steptido favorable |o informa la Comisa
rla General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del

capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por ei sistema d? 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 del 
último mes de septiembre próximo pasa
do y que el mismo ha sido fiscalizado ía. 
voiablemente por ei Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 2 d*s 
octubre actúa*,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de* referencia; que las obras en 
ei comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 100.677.80 pesetas, im
porte dei presupuesto, ep concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, concepto teree-' 
ro, subconcepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
Urna Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la Catedral de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca), importante 49. 999.76 pesetas.
limo. Sr.; Visto el proyecto de obras 

en lai Catedral de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) formulado por el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas Alvares, importante 
pesetas 49.999,76 ;

Resultando que el proyecto se propone 
la supresión de goteras y humedades que 
tanto perjuicio originan eií las bóvedas, 
sustituyendo los elementos dañados por 
Otros en debidas condiciones, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 49.999.76. de las que corresponden, a 
la ejecución arterial 40.834.94 pesetas; 
a honorarios facultativc por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la- 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942,. 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamen
to de 9 de febrero del citado año i944, 
969.83 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Apareja* 
dor, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 581.89 pesetas a pre
mio de pagaduría. 204.17 pesetas; a plus 
de cargas familiares.' 3.926.28 pesetas, y 
a plus especial. 2.512,82 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 

Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en iguai 
sentido favorable lo informa la -Cornisa- 

iría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; • 

Considerando que las obras dé que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe- 
lán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Seccióh de Con
tabilidad jomó razón del gasto en 2 del 
actual y, que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado de este

Departamento de ia Intervención - Gene
ral de la Administración del Estado,' en 
5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración debiendo librar
se la cantidad de 49.999 76 pesetas impor
te del presupuesto, en concepto de «a, 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo terce/o, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto' tercero, 
subconcepto noveno a) «Ciudad, monu
mental». del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento* en la forma 
reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1956, •

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Arte?.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
 que se aprueba un proyecto de obras en 

la muralla de Montblanch (Tarragona), 
formulado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant Vázquez, importante pe
setas 105.353.78.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras * 
en ía muralle de Montblanch (Tarrago* 
na), formulado por ei Arquitecto don 
Alejandro Ferrant Vázquez, importante 
105.353,78 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración óe: tres torres de las que 
componen él interesante recinto' amura
llado con fábricas de sillarejo delTnisma 
tipo existente, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 105.353 78, de las que corresponden a 
la ejecución material 83 941 85 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obras • con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo dé Minis
tros de 16 de octubre dé 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Depar
tamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.783.76 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos: a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas. 1.070.25 pesetas; 
a premio de pagaduría. 419.70 pesétás; a 
plus 'de cargas familiares.' 9.972.23‘ pe
setas; a plus especial. 6.382.23 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en íieht ido 
favorable a su aoróbación, y que en igual 
sentido favorable lo Infama, la Comisa
ría General del Servicio de Defénsa leí 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
t^ata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 leí 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
Administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segnnda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gastó en 2 de los 
corrientes y que eL mismo ha sido fisca
lizado favorab^émente por e! Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 5 siguiente, ■

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: aue las obras en 
él ¿omnrendidas se realicen oor el siste
ma de administración debiendo librarse 
ia cantidad de 105553,78 pesetas, importe
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del presupuesto, en concepto de «a justi* 
ficar». con car¿o al crédito consignado 
ei e'. cap.ímo Lcrcero. art.eiilo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, saocon- 
cepto décimo, «Castillos españoles», ctel 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dlcs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 ée octubre de 1956.

RUEIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la  
que se resuelve la reclamación promovida 

 en vía gubernativa por don Joaquín 
 Marqués Casán, relacionada con 

el arrendamiento del local que ocupa 
en Valencia la Delegación Administrativa

.
limo. Sr.: Vista la reclamación pro 

movida en v.a gubernativa por don Joa
quín Maiques Casan, relacionada con el 
arrendamiento del local que ia Delega
ción AciminLtraríva de este Ministerio 
ocupa en Valencia;

Resultando que don Joaquín Maiques 
Casan, Vecino de Valencia, con domicilio 
en calle de Moratin, número 3, como co- 
prop.etario. juntamente con sus herma 
nos. de dicha finca, en escrito dingico a 
este Ministerio con fecha 7 de junio pró
ximo pasado, hace constar:

Que por Orden ministerial de 7 de abril 
últ.mo, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 21, se de* 
claró que la cantidad correspondiente a 
aumentos de contribución, reclamados por 
la propiedad al mismo tiempo que otros 
conceptos aceptados son improcedentes, 
«habida cuenta que la reclamación a que 
se contraen es un problema ce derecho 
civil, a resoiver por los Tribunales ordi
narios, previa la reclamación gubernativa 
que establece el Real Decreto de 23 de 
marzo de 1886»; ante cuya resolución se 
promueve esta reclamación previa, en via 
gubernativa a la judicial, en la creencia 
de que se ostenta derecho a percibir di
chas cantidades razonando, no implican 
que la ”enta haya sufrido aumento algu
no, por cuyo motivo no se han declarar 
do a la Hacienda, a efectos fiscales, no 
acompañándose documento alguno de in
terés, puesto que la liquidación del suel
do de Portería que se presenta no hace 
al caso de que se trata;

Resultando que unido el expediente ori
ginal tramitado por la Sección de Edifi
cios y Obras de este Ministerio, en el 
que figura el contrato de arriendo, que 
lleva fecha 21de junio de 1948. fué cur
sado a la Dirección General de lo Con
tencioso, que emitió en esta reclamación 
su informe-propuesta reglamentario;

Considerando que. según dispone el pá
rrafo segundo del articulo 126 del texto 
aiticulado de la anterior Ley sobre Arren. 
damientos Urbanos, de 21 de marzo de 
1947, bajo cuya vigencia tuvieron lugar 
los aumentos tributarios reclamados «no 
obstante lo dispuesto en el párrafo an
terior, para que el arrendador pueda re
percutir entre ~los inquilinos y arrenda
tarios los aumentos de contribución, sera 
requisito indispensable que las rentas de
claradas a la Hacienda no sean inferio
res a las que efectivamente perciba dé 
aquéllos», en cuya virtud, siendo el im
porte de la renta contratada de 16.597.80 
pesetas anuales y la declarada a la Ha
cienda de 15.600 pesetas al año, resulta- 
procedente denegar esta reclamación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, desestima la re 
clamación promovida por don Joaquín 
Maiques Casán, a que se hace referen 
cia en el resultando primero de esta Or
den; que deberá ser trasladada integral
mente a dicho Centro para cumplimiento 
de lo preceptuado en la regla séptima del

articulo primero del Real Decreto de 23 
de marzo de 1S86.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MTNA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por don Antonio Lucas Verdú 
y don José Martín Blanco contra la 
prórroga concedida a sus respectivos 
nombramientos de Profesores adjuntos 
de la Universidad de Salamanca.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Antonio Lucas Ver* 
dú y don José Martin Blanco, contra m 
prórroga concedida a sus respectivos nom
bramientos de Profesoras adjuntos de la 
Universidad de Salamanca.

Resultando que la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Salamanca, una 
vez transcurrido el plazo por el que, en 
virtud de oposición, fueron nombrados 
Profesores adjuntos temporales de la mis
ma don Antonio Lucas Verdú v don José 
Martin Elanco. propuso a ia Dirección 
General de Enseñanza Universitaria la 

¡ prórroga de tales nombramientos, a te
nor de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 9 de septiembre de 1955; siendo 
dicha propüesta aceptada por el Minis
terio, que, con fecha 8 de octubre de 1955 
acordó la prórroga solicitada;

Resultando que. como consecuencia de 
la anterior resolución, la Secretaría ge
neral de la Universidad de Salamanca, 
cou el visto bueno del Rectorado, exten
dió sendas diligencias de prórroga a fa 
vor de los señores Lucas Verdú y don 
José Martin Blanco, en las que se con 
tenía la siguiente expresión: f'Hasta tan 
to la plaza sea cubierta reglamentaria 
mente, y, cómo máximo tiempo, hasta 
30 de septiembre de 1956»; contra la li
mitación temporal que aquí se contiene 
recurrieron en reposición los ya dichos 
señores Lucas Verdú y Martín Blanco 
cuyo recurso fué expresamente desesti
mado por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Sala
manca. y contra cuya desestimación de 
nuevo se utilizó recurso de alzada ante la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria, que al considerarlo rechazado por 
aplicación de silencio administrativo, da 
origen a nuevos recursos de alzada que 
ahora se examina;

Vistos el artículo 62 de la Ley de Or
denación Universitaria de 1943. Orden 
ministerial de 9 de septiembre de 1955, 
Orden ministerial de 12 de mayo de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de junio) y demás disposiciones de ge
neral aplicación.

Considerando que, siendo idéntico el 
acto jurídico impugnado y análogos tam 
bién los fundamentos de los correspon- 
dientes< recursos, procede acumular los 
utilizados por don Antonio Lucas Verdú 
y don José Martin Blanco;

Considerando que. si bien es cierto qüe 
la diligencia de prórroga ordenada por 
la Secretaría de la Universidad de Sala
manca y confirmada por el Rectorado 
no se ajusta estrictamente a la Orden 
ministerial de 9 de septiembre de 1955 
que no señalaba limite - temporal a la 
misma, ni tampoco a la literalidad deA 
acuerdo de este Ministerio de 8 de oc
tubre ie 1955. en el que se aceptaba la 
prórroga propuesta a favor de los hoy 
recurrentes, también se ha de tener en 
cuenta que durante la tramitación de 
este expediente se ha dictado la Orden 
ministerial de 12 de mayo de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
j-nio). por la que se dispone que las 
prórrogas concedidas al amparo de aque
lla Orden antes citada de 9 de septiem

bre de 1955 se extingan en 30 de sep
tiembre de 1956 y que las prórrogas su
cesivas que eventualmente pudi:ran acor
dar las Facultades tengan tan sólo un 
curso de duración. io cual Ueva a la con
clusión de que. aun en el supuesto de 
que la diligencia de prórroga se hubiese 
extendido en su día. a t^nor de lo soli
citado por los recurrentes, hoy v por 
imperio precisamente de la dispodción 
de carácter general que se acaba de in
vocar. quedaría reducida *n .cus efectos 
jurídicos a la limitación que se Impug
na. lo que aconseja la desestimación de 
los presentes recursos.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y d"más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por don José Luis Espinosa 
López, contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de 13 
de febrero de 1956.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don José Luis Espinosa 
López contra Orden de la Dirección Ge
neral de Ens¿ñanza Laboral de 13 de 
febrero de 1956,

Resultando que el señor Alcalde Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Ta- 
razona, en uso de las atribuciones que 
le fueran concedidas por la Dirección Ge
neral d* Enseñanza Laboral, designó en 
24 de enero de 1953, y con carácter inte
rino, a don José Luis Espinosa López 
para desempeñar ei cargo de Auxiliar 
administrativo del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de aquella localidad, 
del que tomó posesión el día del mis
mo mes y año;

Resultando que el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional, 
en sesión celebrada el dia 3 del mismo 
mes y año adoptó el acuerdo de elevar 
a este Departamento la propuesta de Au
xiliar administrativo'’ interino de aquel 
Centro a favor del recurrente, indicando 
al mismo tiempo la Direcciór ael Centro 
que, en plazo no superior a seis meses, 
debía convocarse el correspondiente con
curso para proveer la plaza con caráo- 
fcer difinitivo;

Resultando que con fecha 3 de junio de 
1953 la Dirección del Centro -emitió ofi
cio - al Patronato Provincial, omunicán- 
dole qüe en dicho dia había tomado po
sesión de su cargo, con carácter defini
tivo el señor Espinosa López;

Resultando que en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza», correspon
diente al 11 de mayo de 1954. en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad 
se' publicó una «convocatoria de concur
só para seleccionar un Auxiliar adminis
trativo para el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Tarazona»;

Resultando que en 15 de junio de 1954 
el señor Espinosa, en carta dirigida ai 
excelentísimo señor Presidente de la Co
misión Permanente del referido Patro
nato, renunciaba a sus posibles derechos 
sobre la plaza de Auxiliar administrati
vo y anunciaba que. en su día, se pre
sentaría al concurso-oposición que para 
proveer dicha plaza se había convocado 
por el Patronato;

Resultando qüe en el concurso-oposición 
tomaron parte el señor Espinosa y el se
ñor Modrego, siendo este último propues
to por el Tribunal y en su virtud nom
brado para aquel cargo, en cuya razón 
la Dirección de* Centro comunicó al hoy 
recurrente, con fecha 29 de octubre de 
1954, que cesaría en su cargo interino
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de Auxiliar administrativo, con fecha 31 
de! mismo mes.'como asi se hizo.

Resultando que el señor Espinosa, es
timando que el nombramiento que había 
obtenido con anterioridad a la convoca 
tcr;a del aludido concurso-oposición ha 
b*a tenido carácter definitivo formulo 
instancia-recurso al excelentísimo señor 
Presidente del Patronato Nacional de En 
señanza M?dia y Profesional, siendo des
estimado por Orden de La Dirección Ge
neral de 13 de febrero de 1936 en base a 
que ei nombramiento con carácter inte 
riño nunca puede dar derecho a una 
posesión «definitiva», y que el interesado 
no había recurrido contra la convocato 
ria del concurso, sino al resolverse éste 
a favor de otro aspirante, por lo que el 
propio recurrente habiendo aceptado la 
legalidad de la convocatoria, va contra 
sus propios actos, circunstancias que con 
los demás fundamentos que la Orden 
contiene determinan la desestimación del 
recurso interpuesto por el señor Espi
nosa ;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone el recurso de alzada 
el interesado, alegando la posesión con 
carácter definitivo al cargo para la que 

. se le había nombrado con carácter defi
nitivo, dando lugar a la expedición de 
tarjeta de identidad, por lo cue la con
vocatoria de referencia no podía referir
se a plaza que no estaba vacante; que su 
carta de renuncia a posibles derechos 
fuera interesada por el Presidente dei 
Patronato Provincial, diciéndole que era 
para peder dar forma legal al nombra
miento: que sus ejercicios fueron supe
riores -ti del opositor designado; y con 
las demás consideraciones que en el es
crito de recurso constan termina en sú
plica de que quede sin efecto la Orden 
recurrida, reponiéndole en . su cargo de 
Auxiliar y anulando el concurso-oposición 
de referencia;

Vistas la convocatoria de 11 de mayo 
de 1954. Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1947 y demás de general apli 
cación;

Considerando que el nombramiento in 
termo qué recayera en favor del señor 
Espinosa López no dejó de teger tal ca
rácter de provísionalidad. aun después de 
que erróneamente se hiciese constar en 
comunicación del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de que se trata, que 
había tomado posesión con carácter de
finitivo. cuando ya en la propuesta for
mulada por la Comisión Permanente ce 
aquel Patronato, en favor del que hoy 
recurre, se proponía igualmente a la Di
rección de aquel Centro que en plazo 
no superior a seis meses debía convocar
se el correspondiente concurso para pro
veer la plaza con carácter definitivo; si
tuación reconocida, por otra parte, en 
carta que el propio interesado dirigiera 
al presidente deí Patronato Provincial, 
renunciando a todo posible derecho sobre 
la plaza de referencia y anunciando ha
bría de presentarse al concurso-oposición 
convocado para proveerla; convocatoria 
que también consintió el señor Espinosa 
solicitando tomar parte en el concürso- 
oposición y celebrando, en efecto, tos cu- 
respondientes ejercicios .en unión del 
otro aspirante que también concurriera, 
por to que la impugnación relativa a la 
legalidad de d;cha convocatoria, tras de 
haberla consentido y utilizado al reali
zar la práctica de los correspondientes 
ejercicios de examen, carece de toda efi
cacia, por su pgtente extemporaneidad y 
contracción con los propios t ctos ante
riores del recurrente;

Considerando, respecto a las alegaciones 
del recurrente re'ativas a la valoración 
de los méritos y de las pruebas practica 
das por ambos opositores, que la apre
ciación conjunta de las mismas corres
ponde discrecional mente a -a administra 
clón, cuya potestad delega en el Tribu
nal examinador, salvo que en tales con
curso-oposiciones se hubiese dispuesto un

orden de preferencia al que hubiera de 
atenerse v ajustarse la elección, según 
reiterada jurisprudencia; circunstancia 

\que no se produjo en la convocatoria de 
que se trata, por cuyo motivo el Tribu 
nal actuó dentro de sus facultades ai 
calificar y valorar los merecimientos de 
los concursantes, con arreglo al s'halado 
criterio discrecional, sin que por otra par 
te y del examen ulterior practicado en la 
documentación relativa a los ejercicios de 
aquella oposición se hubiese deducido por 
la Dirección General competente que poi 
el Tribunal examinador se hubiese incu 
mdo en error que d'terminase sustancial 
alteración de la prioridad establecida en 
favor del opositor propuesto,

Este Ministerio ha resuelto desestimai 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios -guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se declara jubilado en su cargo 
 a don José Montllor Rodó. Profesor ad

junto especial de Música de las Escue
las del Magisterio de Barcelona, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Umo. Sr.: Cumplida el día 5 del ao- 
tual mes por don José Montllor Rodó. 
Profesor adjunto especial de Música de 
las Escueias del Magisterio de Barcelo
na, la edad reglamentaria para la jubi
lación forzosa.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilado en su cargo 
a don José Montllor Rodó. Profesor ad
junto especial de Música de las Escue
las del Magisterio de Barceiona, con el 
laber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para 6u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre dé 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposiciones 
a plazas de Profesoras numerarias de 
Matemáticas de Escuelas del Magis
terio a doña María Datas Gutiérrez.

Umo. Sr.: Vista la petición formulada 
por doña María Datas Gutiérrez, en sú
plica de que se le admita la renuncia 
del cargo de Vocal propietario del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Profe
soras numerarias de Matemáticas de Es
cuelas dei Magisterio, para el que ha sido 
nombradá por Orden ministerial de 11 
de octubre último.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones que alega doña María Datas 
Gutiérrez, acuerda aceptarle la renun-, 
cia del cargo de Vocal propietario del 
citado Tribunal de Matemáticas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general 'de Enseñan
za Primaria.

 ORDEN de 19 de noviembre de 1956 por
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones a la cátedra de «F is io lo g ía ani
mal aplicada». de la Universidad de 
Granada.

Umo. Sr.: De conformidad, con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952 Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes compíementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones anunciadas para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Fisiología 
animal aplicada», de ta Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada, que 
fueron convocadas por Orden de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de mayo siguiente» que 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excmo Sr. D. Angel San
tos Ruiz.

Vocales: De designación automática,
den Arsmio Fraile Ovejero, don Jesús 
Larra!de Berrio y don José Lucas Gallego, 
Catedráticos de las Universidades de 
Earcelona. Santiago y Madrid, respecti
vamente.

De libre elección entre la terna, pro
puesta por el Consejo Nacional d ? ; Edu
cación:' Don Miguel Comenge Gerpe. Ca- 
tndrático en situación dé excedencia ac
tiva.

Presidente suplente: Excmo Sr. D. Je* 
sús Cosín García.

Vocales suplentes: De designación au
tomática. don Salustio Alvarado Fernán
dez. den Felipe Gracia Dorado y don Vi- 
cehte Villar Palasi. Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, los dos prime
ros. y de la de Barcelona, el tercero.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: D. Francisco Ponz Pledrafita,
Catedrático de la Universidad de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 7
efectos.

Dios guarde a V I.- muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de t956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se concede tres meses de licen
cia, sin sueldo, para asuntos propios a 
don José María Artall Valls. Profesor 
auxiliar numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Cartagena

Umo. Sr : Vísta la instancia suscrita 
por don José María Anal Valls, Profesor 
auxiliar numerario del grupo décimo, 
«Electricidad industrial y conocimiento 
de materiales», de la Escuela de Peritos 
Industriales de Cartagena, solicitando 
tres meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 33 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
anterior, ha resuelto conceder al señor 
Artai Valls. Auxiliar numerario del men
cionado Centro docente, tres meses de 
licencia sin sueldo, para asuntos propios, 
a partir del día en que le sea comuni
cada la presente Orden 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

L íos guaide a V. I. muchos años. 
Madrid< 16 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.
Umo Sr Director general de Enseñanzas 
. Técnicas.
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M I N I S T E R I O D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las fábricas de 

azúcar y alcoholes de melaza.

Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual c inflexiblemente se elevará el nivel 
de vida de los trabaladores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento ele este prin
cipio; • en uso de las facultades que le 
es^án conferidos, v de conformidad con i 
pl Consejo de Ministros, j

Este Ministerio ha tenido a bien dis- ) 
poner: : - . 1

Artículo 1.° El articulo 47 del Regia- i 
mentó nacional de trabajo en las fábri- • 
cas de azucar y alcoholes de me’aza, j 
aprobado por Orden de 30 de de neviem- j 
br© de 1946, y el artículo quinto de la

Orden de 26 de junio de 1950, quedan re
fundidos v modificados conforme al si
guiente texto :

La remuneración correspondiente al 
personal incluido en este Reglamento 
será, la que a continuación se indica:

C a t e g o r í a s Pesetas

G RUPO I — Obreros.

Pinches:
De 16 años
De 17 años ............................
De 18 años ........................... .,„
De 19 años ............... ............. .
Peones (cinco quinquenios del

5 por 1Ó0) . . ............ ........
Maestros (ídem ) ....................
Vigilante de tierra y báscula

(ídem ) ....;...... .......................
Capataces de patios (ídem )...

D i a r i o

21.50
24.25
29.50
32.25

36.00
41.25

41.25
49.00

C a t e g o r í a s Pesetas

Aprendices:

Primer año
Segundo año ...........................
Tercer año .......... „...... .
Cuarto año

Obreros especializados:

Ayudantes de departamento 
(cinco quinquenios del 5
por 100) ....... .....................

Encargados de departamento
de 1.a (ídem ) „ ...................

Encargados de departamento
de 2.* (ídem ) ........................

Encargados de departamento
dé 3.a (ídem ) .............

Cocedores (íd em ))

D i a r i o

13.50
21.50
29.50 
35.00j

46.00

44,7a

43.50 
55,75

C a t e g o r í a
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª  

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Profesionales de oficio:

Ajustadores (cinco quinquenios del
5 por 100) ................ .......... .

Torneros (ídem ) ..........
Caldereros (ídem; ........i.....
Forjadores (ídem ) .i................. .
Soldadores o sop'eteros (ídem)...»
Fundidores (ídem ) ............. ....»
Electricistas (ídem ) .................. .
Carpinteros (ídem ) .
Aipañiles (ídem ) o

55.75
55.75
55.75
53.50 
51,25
53.50
53.50
49.00
49.00

D i a r i o

49.75
49.75
49.75
49.00 
48.25
49.00
49.00
46.00
46.00

46.00
46.00
46.00
44.75 

i 43,50
44.75
44.75
41.25
41.25

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Zona 3.ª 

Pesetas

Hojalateros (cinco quinquenios de)
5 por 100) ............... ..................

Guarnicioneros* (ídem ) ......>........
Correístas (ídem ) ........................
Pintores (ídem ) .............. .............
Conductoras de camiones y auto

móviles (ídem ) ....... ...... ............
Maquinistas de locomotoras y trac

tores (ídem ) ........... ................... .
.Estudiadora de 1.a ....................
Estudiadora de 2 » ......................

51.25 
50 25
48.25
49.00

30.25

51.25 
36.50
34.00

D i a r i o

48.25
43.25 
43.50 
46,00

50.25

48.25

43 50 
43.50.
41.25 x
41.26

50.25

43,50

C a t e g o r í a s Pesetas

G RU PO  I I .—S u b a l t e r n o s .

Conserjes (un bienio y cuatro 
quinquenios del 5 por 100).

Cob: adores (idem ) ...............
Ordenanzas ( íd e m )’ ..,........
Porteros (ídem ) ........ ...... .

* Guardas (ídem ) ....................
Mozos de almacén (ídem ) ... 
Cor.üuciores de vehículos de 

tracción de sangre (ídem ).

Botones:

De 14 añ s ..........
De 15 años ......... ....................
De 16 años .............. ...............
De 17 ¿ños ..........................
De 18 años ............................ .
De 19 aí>os .................... ........

G RU PO  I I I .— E m pleados.

Empleados de cultivo:-

Jefes de cultivo (cinco quin
quenios de 1.360 pesetas)... 

Inspectores de cuitivo (ídem ). 
Auxiliares de cultivo (ídem ). 
Agentes- receptores y de cul

tivo (ídem ) .............. ..........
Fesadores (ídem ) ................

Empleados administrativos:

Eti fábrica:

Administradores (cinco quim 
quenios de 1.360 pesetas) ... 

Auxiliares de administración
(ídem ) ............. '..................

Caleros (ídem )
Guarda de almacén (ídem )...

Mensual

1.435.00 
1.329 00
1.200.00 1 
1.200.00 
1.200.00 
x.14000

1.140,00

405.00
470.00 
540 00
605.00
675.00
875.00

A n u a l

26.675.00 
22.140 00
19.870.00

18.740.00
15.820.00

26.675.00
/ ♦

23.275.00
22.140.00 

r 18.740,00

C a t e g o r í a s Pesetas

! r •

Listeros (cinco quinquenios de
735 pesetas)* .......i............. .

Auxiliares de oficina de 1.®
(ídem ) .......... *...... ................

Auxiliares de oficina de 2.a 
{íd em ) ....... .......................

En oficinas centrales:

Jefe de Administración de I a 
(cinco quinquenios de 1.360
pesetas) ................................

Jefe de Administración de 2.a
(ídem ) ........ ...................... .

Oficiales de 1.a (ídem ) ..........
Oficiales de 2.a (ídem ) ...... .
Auxiliares (ídem ) ...... .

Aspirantes:

De 14 a 16 años .....................
De 16 a 18 años .....................
De 18 a 20 años .....................

Telefonistas (cinco quinque
nios de 735 pesetas) ..........

Empleados técnicos:

Contramaestre (dos bienios y 
tres quinquenios del 5 por
100) .......................................

Primer mecánico (ídem ) ......
Primer electricista (ídem ) ... 
Segundo mecánico (ídem ) ... 
Segundo'electricista (ídem).... 
Vigilante de fabricación (id.). 
Auxiliares de laboratorio (íd.)
Delineantes (ídem ) ...... L......
Calcadores (ídem ) .................

!■

A n u a l

18.170.00

16.995.00

15.820.00

34.535.00

31.665.00
26.220.00
22.140.00
17.230.00

Mensual

470.00
675.00
875.00

Anual

12.920.00

24.860.00
24.860.00 
2-1.860.00
20.780.00
20.780.00
20.780.00
16.995.00 
23 500 00
17.330.00

C a t e g o r í a s Pesetas

G RU PO  IV .—-Per so n a l  t é c n i
co titulad o .

Directores de fábrica (cinco 
quinquenios del 5 por 100). 

Subdirectores de fábrica (id.).
Ingenieros (ídem ) .................
Jefes de fabricación (ídem ).
Químicos (ídem ) .............. .
Licenciados (ídem ) ...............
Personal con título no uni

versitario ni de escuela es- 
especial superior (ídem ) ...

A n u a l

80.460.00 
67.340 00
45.470.00
54.215.00
41.095.00
41.095.00

25.785.00

Art. 2.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajo, primas, tareas o cual
quier otra forma de estimulo a la, pro
ducción; de modo oue para igual rendi
miento de trabajo ios ingresos del obro* 
ro aumenten en la misma 'proporción 
que los jornales a su categoría profe
sional.

Art. 3.° Se fija  el porcentaje del Plus 
fam iliar en el 25 por 100 de la nómina*

Art 4 ° El plus de distancia del ar
tículo 53 del Reglamento nacional será 
en lo sucesivo de 0.20 pesetas por kiló
metro El plus especial del artículo 51 se 
aumenta a  una peseta diaria.

Art. 5.° Con independencia de las 
gratificaciones de Navidad y 18 de julio 
a que alude el artículo 54 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1946. el perso
nal de la industria azucarera y alcoholes 
de melaza percibirá dos Pág&S anuales, 
equivalentes a una mensuaidad cada 
una, calculadas sobre el salario-base, más 
los aumentos por antigüedad, y que de
berán hacerse efectivas el 1 ae abril día 
de la Victoria, y  el 12 de Octubre, íesti-
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vidad de Nuestra Señora del Pilar, Pa
trona de la industria azucarera

Las pagas de Navidad y 18 de julio se
rán quince días de salario cada una 
para ei personal eventual.

Art, 6. ■ Quada suprimido el plus es
pecial de ia Orden de 23 de marzo de 
1956 y modificadas con arreglo a los tér

m inos de la presente Orden cuantas si
tuaciones se opongan a io er\ ella esta
blecido.
' Art, 7.-' La. presente Orden se publi

cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá erectos desde i de no
viembre de este año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1986,

GIRON DE VELASCO 

.limo. Sr. Director general de Trabaja *

ORDEN de 26 de octubre de 1956  
(rectificada) por la que se modifican los  
Reglamentos y  Tablas de salarios para el 
Campo.

Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni- 
Vel de vida de los trabajadores en la 
medida que lo permita el superior inte
rés de la Nación En cumplimiento de 
este principio; en uso de las facultades 
que . le están conferidas, y de conformi
dad con el Consejo de Ministros,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner ia modificación de los Reglamen
tos y  Tabias de salarios para el Cam
po. vigentes en las distintas provincias 
españolas en la forma siguiente:

Art l.o A efectos de fijación del saiar 
rio ae lps trabajadores agrícolas, se di
vidirá el territorio nacional en dos 20- 
nas:

Z o n a  pr im e r a

Provincias de Alava, Baleares, Barce
lona, Gerona, Guipúzcoa, La Coruña, 
Lugo Pontevedra. Santander y- Vizcaya.

Zona, primera de las vigentes tablas 
de Alicante, Almería, Asturias. Cádiz, 
Castellón. Córdoba, Granada, Huelva. 
Huesca, Jaén, Lérida, Málaga. Murcia, 
Nttvpiira. Sevilla, Valencia y Zaragoza 

Zonas especial y primera de Tarrago
na y Málaga (capital)..

Z o n a  se g u n d a

Resto del territorio nacional.
Art. 2.° El salario mínimo de los tra

bajadores lijos mayores de dieciocho 
años empleados- en faenas no especifica
das será, según zonas, el siguiente:

A> En secanos y regadíos extensivos:

P e s e ta s
d ia r ia s

Zona primera 27,—
Zona segunda................  24,-r-

• .

B) Cuando el trabajador está adscrito 
o empicado de manera permanente en 
labores.de regadío intensivo o de huerta:

 P e s e ta s
 d ia r ia s

 Zona primera- 32.40
 Zona segunda           . . ........ 23,80

Los .-Mayorales. Ayudadores y Gañanes 
o Mozos de Labranza sé regirán por lo 
previsto en, el ártíéuip sexto.

Art. 3.° El salario nnnimo de ios tra
bajadores eventuales mayores de dleeio 
cho años, én faenas también no especi
ficadas;

pesetas
diarias

Zona primera 34,—
Zona Segunda 30 —

Art.. 4.° Los salarios de los trabajado
res eventuales mayores de d.eciocho años, 
en faenas especiales consignadas en las 
tablas v.gentes, se incrementarán con 
carácter general en

pesetas
diarias

Zona primera .. 10,—
Zona segunda . ..... .. . 8/—

Para ia correcta aplicación de estos 
incrementos, cuando *as zonas actuales 
hayan sido modificadas, serán tenidas 
en cuenta las normas siguientes:

Is  Provincias que figuran con zona 
única en las Reglamentaciones * Provin
ciales de Trabajo en el Campo: Los sala
rios de los trabajadores eventuales se 
aumentarán en la cantidad que corres
ponda a la zona asignada a cada provin
cia en el artículo primero de esta Or
den ministerial.

2.a Provincias que figuran en las Re
glamentaciones con tres zonas y que en 
virtud de esta regulación quedan redu
cidas a dos; por ejemplo. Granada y 
Tarragona; la primera zona experimenta 
con carácter general el aumento de 10 pe
setas.

La segunda zona, que comprenderá el 
resto de la provincia, o sea la. segunda 
y tercera zonas ant.guas; tendrá como 
salario el correspondiente a la segunda 
zona antigua, incrementado en ocho pe
setas.

3,A Provincias que figuran en las Re
glamentaciones con dos o tres zonas y 
quedan clasificadas en primera o segun
da zona por aplicación del articulo pri
mero: en el supuesto d e,zona  primera 
se tomarán como base lOs salarios es
tablecidos anteriormente para la zona 
primera, que, incrementados en 10 pe
setas. serán extensivos a toda la pro
vincia. En el supuesto de zona segunda 
se hallará la media que corresponda a 
los salarios antiguos, establecidos para 
las dos primeras zonas: la cantidad re
sultante se incrementará. en nueve pesé- 
tas, y será aplicable a las distintas cate
gorías en toda la provincia.

Art 5.° El salario mínimo de los tra
bajadores eventuales mayores de diecio
cho años, en faenas de recolección de 
cereales, excepto siega a brazo, con jor
nada tradicional de verano, con un limí
te máximo de doce hoi'as, será, según 
zona, el siguiente:

pesetas
diarias

Zona primera . ........ . 65,—
Zona segunda ............ 60,—

Tratándose de menores de dieciséis^ a
dieciocho años, su retribución será*.

4 pesetas
diarias

Zona primera  ........... 50.—
Zona segunda................  47.50

Art. Las retribuciones mínimas
anuales de ios Mayorales o Mozos ma
yores. Ayudantes o Mozos primeros y 
Gañanes o Mozos segundos fijos, emplea
dos en las distintas < labores y en las 
épocas de recolección, con jornada trq 
diciqnal, serán: .

Categorías
Zona 1 ª

Pesetas

Zona 2ª 

Pesetas

Mayorales 0 Mozos
mayores ..................

Ayudantes. 0 Mozos
primeros .........!......

Gañanes 0 Mozos se
gundos ....................

Menores de 16 a 18 
años ..................... .

A n u a l e s

12.950

12.555

12.190

9.750

11.850

11.485

11.1.20

8.900

En las provincias de Alava, Avila, Ba* 
dajoz. B u r g o s ,  Cáceres, Guadalajara, 
Huesca, León. Logroño. Madrid. Palen
cia, Segovia, Soria. Teruel. Valladolid, 
Zamora y Zaragoza, ei empresario po
drá conyenir con el trabajador el abo
no de esta cantidad anual alzada de 
distinta manr^a. según usos y costum
bres, bien prorrateándola en las doce 
mensualidades del año. o bien satisfa* 
ciendo al trabajador durante la tempo
rada de verano, con jornada tradicional, 
el jornal mínimo de 65 ó 60 pesetas, es
tablecido en ei artículo quinto, o sea. las 
cantidades de 3.900 ó 3.600, según zona, 
por toda la temporada de verano, y 
completándoles la diferencia hasta la to
talidad del salario anual anteriormente 
señalado en el resto de las semanas o  
mensualidades de: año. Tratándose de 
menores de dieciséis a dieciocho años; 
la cant idad a percibir en la temporada 
de verano será de 3.000 ó 2.850 pesetas, 
según presten, sus servicios en primera 
o segunda zona.

En el,resto de las provincias se estará 
a lo previsto sobre el particular en las 
Reglamentaciones Provinciales de Tra
bajo en el Campo respectivas.

Art. 7.° Las retribuciones mínimas del 
personal fijo emprendo en el cuidado y 
pastoreo del ganado serán las siguientes:

Categorías
Zona, 1 ª  

Pesetas

Zona 2.ª

Pesetas

Mayora'es .................. .
Pastores 0 Rabadanes 
Zagales de 16 a ,18 

años ................¿...... .

D i a r i a s

33.—
30.50

22.50

30.—
27.501
21.50

Las de los Guardas 0 Vigilantes fijos 
de fincas rústicas serán:'

Categorías
Zona 1 ª  

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

Guardas jurados ......
Sin juramentar .......

D i a r i a s

29,—
28,—

26.50
25.50

Art 8.° Los salarios mínimos de pro
fesionales de oficios varios se incremen* 
tarán en la misma cuantía dé 10 pesetas 
para la zona primera y ocho pesetas en  
zona segunda que para ios eventuales 
establece el artículo cuarto, aplicándose 
las normas recogidas en el referido ar
ticule cuando exista variación de ¿onas.

Tratándose de profesionales fijos, su 
remuneración infirma será equivalente al 
80¡ por . 100 de la que habrá de correspon
der a tos eventuales efectuado ei citado 
incremento. •
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Art 9.° Las retribuciones mínimas de  
ios menores de dieciocho aiios. fijos o | 
eventuales, será 11 las shu ien tes: j

C ategor ías
Z ona 1.ª 

P e se ta s

Z ona 2.ª 

P eseta s

Fijos:
D? 16 y 17 a ñ o s  ........
De 14 y 15 a ñ o s  . .

Eventuales:
De 16 y 17 años 
De 14 y 15 años

D i a r i a s

20.— 
16,—-

25,50 
-  20.—

19 —  
15.—

24,—
19.—

Art. 10. En los sa la ro s  de los traba
jadores eventuales está incluida la oarte 
proporcional de dominaos, días festivos, 
vacaciones y gratificaciones de Navidad 

- y J8 de julio.
Les trabajadores fijos,^ independiente

mente de los salarios señalados, perci
bí! án lo que les corresponda por su va
cación y gratificaciones de Navidad y 
10 de julio. 1

Art 11. La indemnización establecida 
en favor del trabajador en las vigentes 
Reglam entaciones Provinciales de T ra
bajo en el Campo en compensación del 
camino recorrido hasta  la ñnca se tija 
en 0.50 pesetas por Kilómetro si el obrero 
lo recorre andando, y en 0.30 pesetas si 
el empresario facilita caballerías o carrua
jes de tracción anim ai, quedando sub
sistentes las demás norm as que regulan 
este concepto.

Art 12 Los actuales sistem as de par
ticipación de productos agrícolas y gana
deros (pegujal, excusas, etc.) serán m an
tenidos, garan;izándose a los trabajado- ¡ 
res, en todo caso, la percepción de los 1 
salarios mínimos establecidos para, su ¡ 
respect.va categoría profesional !

Árt. 13. En el caso .de que la manu- ¡ 
tención del trabajador corra a cargo dei 
empresario, el descuento por tal concep
to no podrá exceder dei 25 por 100 dei 
sa iano  percibido en las faenas norm a
les. y del 30 per 100 de los salarios en 
las faenas de recolección.

Art 14 Las mejoras cue por cualquier 
concepto hubieian establecido las . em
presas en favor de sus trabajadores po
drán ser absorbidas en su to talidad 

En aquellos supuestos en que los tr a 
bajadores vinieran disfrulando condicio
nes más beneficiosas a las establecidas 
en la presente Orden serán m antenidas 
ŷ  respetadas.
* Art 15 En lo no previsto en la pre-, 

sente Orden habrá de estarse a lo dis- 
pustek en los Reglamentos y Tablas de 
Salarios vigentes en las .d istin tas pro
vincias españolas. Queda autorizada la 
Dirección General de T rabajo  para re- 
soiver cuantas incidencias surjan  en su 
aplicación e interpretación.

Art 16 La Dirección General de T ra
bajo teniendo en cuenta los nuevos sa
larios e increm entos que se establecen 
en la presente Orden, redactará  las ta 
blas de retribuciones de cada provincia, 
que serán publicadas en el «Boletín» de 
las mismas.

Art. 17 La presente disposición se pu- 
bl caró en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y surtirá  efectos ei 1 de no
viembre del presente año 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 26 de octubre de 1956.

GTRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Trabajo.

 MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se da cumplimiento a la sentencia 
d e  T r ib u n a l  S u p re m o  d ic ta d a  e n  e l  
r e c u rso  co n ten c io so -ad m in is t r a t iv o  
n ú m ero  3 .7 21  in te rpu es to  p o r   « T h e  
Coca-Cola Company» contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial
d e  1 8  d e  e n e r o  d e  1 9 5 1 .

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm inisírativo núm ero 3.721, seguido en 
ún ija  instancia ante la Sala C uarta del 
Tribunal Supremo, entre «The Coca-Cola 
Comoanv». recurrente, representada por 
ei Procurador den Eduardo Morales Díaz, 
y por fallecimiento del mismo, continua
da por el tam bién Procurador don Adol
fo M oral?•« Vílanova, bajo la dirección
del Letrado don Luis Alonso Fernández,
y la Administración general del Estado, 
dem andada, y en su nombre el señor Fis
cal, contra resolución del Registro de la t 

i Propiedad Industria l de 18 de e n e r o '  
i do.  1951., se ha dictado con fecha 5 de
¡ julio último sentencia, cuya parte  dispo

sitiva es como sigue:
«Fallamos: Que declarando no haber 

lugar al recurso interpuesto oor la re- 
oresentación de «The Coca-Cola Com- 
pany» contra acuerdo del Registro de la

Propiedad Industria l de dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno.

, por el que se concede el registro de mar- 
I oa número doscientos tre in ta  y siete mil 
! ciento veintiocho a favor de «Aguas 

Carbónicas de Madrid. Sociedad Anóni- 
; ¡na», para distinguí! «toda clase cíe be- 
¡ bidas gas osas», absolvemos a la Admi- 
! nistración de dicho recurso y declaramos 
i vádda y subsistente la resolución referi- 
i da, y devuélvase el* expediente.

Así- por esta m r s tr a  sentencia, que se 
I publicará en el BOI ETIN OFICIAL D E L ' 
i ESTADO e insertará  en la «Colección 
I Legislativa», lo pronunciam os m andam os 
j y firmamos.»
: En su virtud, este Ministerio ha te

nido a bien disponer se 'cumpla en sus 
propios térm inos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO tedo 
ello en cump’imiento de io prevenido en 
el articulo 92 del texto refundido de 
la Ley de lo Contencicso-adm inistrativo, 
aorobádo por Decreto de 8 de febrero de 
1952.

Lo que comunico a V I para  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años,
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

* PLANELI,

limo. Sr. Subsecretario de Industria .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 

la que se aprueba el nuevo Reglamento  
(texto  rejundido) del Consejo Regula
dor para la aplicación, inspección y vi
gilancia de la Denominación de Origen 
«Rioja».

i lim o S r .: V ista la propuesta form ula- 
¡ da por el Consejo Regulador de la D eno  
I miaaclón de Origen «Rioja», sobre modi- 
í  ficación de su actual Reglam ento, apro

bado por Orden -de este Ministerio de 25 
de marzo de i947, y visto igualmente el 
inform e de esa Dirección G eneral de 
Agricultura,'

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 36 de la 
Ley de 26 de mayo de 1933 .(Estatuto del 
Vino), ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones propuestas m ediante el si
guiente Reglam ento (texto refundido) del 
Consejo Regulador para la aplicación, 
inspección y vigilancia de la Denomina
ción de Origen «Rioja».

Lo que comunico a V I. para  su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

CAVESTANY

lim o. Sr. D irector general de Agricul
tura.

REGLAMENTO DE LA DENOMINA
CION DE ORIGEN «RIOJA» Y DE 

SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIM ERO

D e n o m in a c ió n  de O r ig e n

Articulo 1.° En consonancia con lo 
dispuesto por el artículo 29 del Decreto 
do 8 de septiem bre de 1932 (E statu to  del 
Vino), elevado a Ley el 26 de mayo de 
1933. serán considerados a todos ios efec
tos legales como vinos Rioja los vinos tí
picos que respondan a las características 
especiales de producción y a los procedi
m ientos de elaboración o crianza utiliza
dos en la región Rioja.

Art. 2.° Los vinos elaborados con uvas

procedentes de la zona de producción y 
¡ que reúnan las características que se in

dican en el articulo noveno de este Re
glamento. se considerarán orotegidos oor 

I la denominación y, por tanto, con la 
obligación de acred itar su origen salvo 

I las excepciones que técnicam ente deter
mine el Consejo Regulador en virtud de 
la aolicación del articulo citado an terio r
mente.

La crianza de los vinos asi protegidos 
se efectuará precisam ente en las bodegas 
com orendidas en la zona de crianza

Art. 3.° Las uvas destinadas a la ela
boración de vinos Riojá son las siguien
tes: En tinto. Tem pranino. G arnacho, 
G raciano y Mazuelo; en blanco. Maiva- 
sia G arnacho blanco, Calagraño y Viu- 
ra. Cualquier clase de uva distinta a las 
enum eradas queda excluida, por el ipo- 
mento, de la elaboración de los mostos 
destinados a  la crianza de vinos Rioja, 
quedando el Consejo Regulador facultado 
para adm itir o prohibir variedades, to
talm ente o en zonas determ inadas pre
vio los correspondí entes asesoramientos.

Asimismo queda facultado el Consejo 
Regulador para determ inar las Járácticas 
vitivinícolas más aconsejables plVa obte
ner la m?jor calidad de las uvas y  de ios
caldos que con ellas se elaboren.

Cuando se arranquen o planten nflevos 
viñedos deberá ponerse en conocimien
to del Consejo Regulador en el plazo de 
seis meses, haciendo constar los mismos 
datos a que se refiere el articulo 11 del
vigente Reglamento . ■

Art 4 °  Queda prohibido utilizar la 
denominación Rioja o de cualquiera de 
los pueblos .de su demarcación en las den 
cumentaciones. propaganda, envases, et
cétera, de los vinos embotellados y gra
neles no producidos en esta zona. La u ti
lización del nom bre'del pueblo de origen 
equivale en derechos y obligaciones a) de 
la propia denominación «Rióla» y en 
cualquiera de. estos dos casos sólo podrán 
am pararse legalmente los vinos que re- 
unan las características a que se refiere 
el articulo noveno del Reglam ento No 
obstante para evitar perjuicios a los vi
nos que, aun producidos dentro de la zo
na, carezcan de dichas características, 
podrá utilizarse el nombre del pueblo de 
Origen. . siempre que para evitar confu
sionismos peligrosos para  la autenticidad 
y prestigio de los vinos Rioja se m ani
fieste visiblemente, con grandes caracte-
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res. en docum entaciones propaganda, envases. e tc .: «Estos vinos han sido producidos en el pueblo de pero no re-unen las características requerida? para el vino Rioja.» Si alguna empresa con domicilio legal v principal en la zona Rioja produce vinos en las bodegas situadas  fuera de la misma, ciueda obligada a expresar, tanto on lu? facturas comerciales como en las etiquetas, la procedencia de ellos, pero si en dicho? documentos o etiquetas se citase la' casa central, se podrá evm esar su domicilio, a condición de que ?? ¡udioue también con tipos de igual y mayor tam año «domicilio social». Si una empresa tuviera su bodega y domicilio princioa) fuera do la zona Rioja, y en ésta posevera una bodega sucursal, sólo podrá, utilizar la denom inación Rioja y emplear la indicación del pueblo de origen en las facturas v etiquetas que tengan su salida precisamente en la sucursal v siemore que en ellas se cumplan los requisitos exigidos en el présente Reglamento.

Zonas de producción y crianza
Art. 5 ° La zona de producción de los vinos Rióla está integrada por los terrenos incluidos dentro de los lim ites geográficos de la provincia de Logroño y por los términos, m unicipales siguientes :Baños de Ebro. Barriobusta Crinan, El Ciego, El Villar. Labraza. Labastidrt, La- guardia. Lanciego. Lanuebla de La barca, Leza. Moreda. Ñavaridas Ovón. Páganos, Saliniilas. Samaniego. Viñastre, Villabue- na y Yécora, de-la provincia de Alava; y Viaha, Sanadrián. Ázagra, Mendavia. Añ- dosilla, Sartaguda, de la de Navarra, todos los cuales, v dqrante un largo periodo de^tierpoo. vienen dedicados al cultivo  de la vid, produciendo uva destinada a la vinificaciónEl Con?eio Regulador queda facultado para establecer, siempre dentro de los limites de esta zona y sin alteración de los mi?mos comarcas distintas, según las características de sus c a l d o s ,  m ediante acuerdo notificado a la Dirección General de agricultura.Art. 6.° La zona de crianza' coincidirá con la de oroducción. pero sólo podrán usar la denominación «Rioia» las bodegas registradas en el Consejo Regulador y que cumplan los requisitos exigidos por el presente Reglamento.A lt. 7.° Cuando las necesidades del comercio interior y exterior así lo aconsejaren, se autorizará a los criadores-exportadores que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 15 de este Reglam ento para introducir en sus bodegas vinos similares procedentes de otras regiones españolas Estos vinos asi introducidos no excederán- en cuanto a los tintos, del 20 por 100 de las existencias anuales de) mismo tino, comprobadas en la bodega del solicitante, y deberán destinarse, necesariam ente a la crianza de esta zona.Art. 8.° Los vinos elaborados o criados fuera de la zona especificada en el artículo quinto no podrán usar ni llevar la denominación «Rióla», ni aun precedida de los térm inos «tipo», «estilo» «cepa» u otros análogos., a P'nor de lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto del Vino.Art 9.° Las características de los vinos «Rioja» se detallan en el cuadro que figura al final del presente Reglam ento, correspondiendo a las clases y denom inaciones de los vinos que se expresan en el mismo.

CAPITULO II  
D e l o s  r e g i s t r o s  d e  v iñ a s , b o d e g a s  d e
PRODUCCIÓN o  CRIANZA, DE BODEGAS DE EX
PORTACIÓN Y DE MARCAS V EMBOTELLADOS

Art. 10. Todos los vinos típicos que respondan a las caractenatlcas especiales de producción y a los procedimientos de elaboración o crianza utilizados en la re

gión Rioja seián  amparados con la denom inación de origen, salvo las excepciones a que se refiere el articuio sexto Je este Reglamento, y a tal efecto, las viñas, las bodegas de producción, las bodegas de crianza y las marcas j) nom- , bres com erciales que distingan ios vinos | protegidos serán inscritas obligatoriam ente por sus propietarios o poseedores en el Registro que corresponda, según su carácter, de los que á continuación se re- , lacionan, llevados por el Consejo Regulador :a) Registro de Viñas.b> Registro de Bodegas de Producción.c l Registro de Bodegas de Crianza,d) Registro de Marcas y Embotelladores.Art. 11. En el Registro de viñas serán inscritas obligatoriam ente todas las enclavadas en la zona de producción, detallando el nombre y apellidos del propietario o. en su caso, del arrendatario, colono, aparcero, e tc .; nombre con que se designa la viña, término municipal y pago donde radique, extensión que comprenda, expresada en hectáreas, y variedades de viñedo y marco de plantación.Art. 12. En el Registro de Eodegas de Producción se inscribirán las enclavadas en la zopa de producción y crianza, siem pre que estén facultadas por la legislación fiscal para elaborar vinos con destino al mercado interior y, en su caso, al mercado exterior.Art 13. En el Registro de Bodegas de Crianza se inscribirán aquéllas que. raai- cando en la zona definida en el artículo sexto y cumpliendo las exigencias mínimas de que trata el articulo 15. estén facultadas por las Leyes tributarias para exportar y añejar vinos, teniendo en cuenta, además lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto del Vino.En este Registro podrán, inscribirse tam bién las bodegas de los com erciantes incluidos en el epígrafe 194 y 195 de la contribución industrial, previo cumplim iento do los requisitos ael artículo 15.Todas las inscripciones de este Registro se atendrán para su formalización a que las bodegas a que se refiere manipulen exclusivam ente con vinos procedentes de la ‘zona dp producción «Rioja».Si comercian con v in os .d e  otras procedencias, se les exigirá que estén separados de ios afectados por la denominación «Rioja».A lt 14 En el Registro de Marcas y Embotelladores deberán inscribirse las marcas y nombres con que se distingan  los' vinos procedentes de bodegas inscritas en los Registros del Concejo que deban quedar protegidos por la denominación «Rioja».
A los efectos del presente Reglam ento, las etiquetas utilizadas por los embotelladores inscritos en el Registro de Maracas y Embotelladores serán consideradas como la marca y deberán ser registradas como tales en el Registro de la Propiedad^Industrial.

CAPITULO III 
R é g i m e n  d e  .e l a b o r a c ió n , v e n t a

Y CIRCULACIÓN

Art. 15. Todos los derechos reconocidos por el presente Reglamento los adquirirán exclusivam ente las personas naturales o jurídicas cuyas explotaciones o negocios figuren inscritos en los expresados Registros, quedando sometidas, por el solo hecho de la inscripción, a la J i^ . risdicción propia del Consejo Regulador. Los no inscritos—infractores del Reglamento por incumplir la obligación de la inscriocióitl o carentes de los requisitos m ínim os que otorgan el derecho al uso de la marca— , si bien no adquieren ningún derecho dimanado de este Reglam ento, estarán obligados al cumplim iento de las disposiciones dictadas con ca-

( rácter general por el Consejo Regulador,¡ dentro de su competencia, j Art. 16. A los efectos expresados en el • articulo 12 de este ñeg.am ento. Las bodegas dedicadas a crianza de vinos Rio* ja deberán reunir las siguientes condicio
nes :a) Emplazamiento del local en lugar adecuado que evite toda clase de conmoción v trepidación.b) Temperatura constante y fresca.c) Estado higrométrico comprendido entre 50 y 75 por 100 (legal).d) Ventilación moderada.e) Número de envases de madera de buen roble, en cantidad o capacidad suficiente, para acondicionar la totalidad' del vino sometido a crianza, teniendo en' cuenta los trasiegos.f) Amplitud de local suficiente para que, en caso de que se utilicen barricas, se pueda lograr una altura no mayor dé 
quinta fila.Asimismo deberán Justificar documentalm ente estar al corriente de sus obligaciones fiscales.Para dar efectividad a lo establecido en  el apartado e) de este artículo, se dispone que el volumen de los envases de madera utilizados normalmente para la crianza sea, como mínimo, el equivalente a 450 bordalesas o medias pipasPrevia una inscripción para comprobar si se cumplen estas condiciones se procederá a la inscripción en el Registro a que corresponda la bodega de que se

Art. 17. Las bodegas de crianza que no cumplan con las prescripciones del artículo anterior, podrán ser autorizadas como bodegas de producélon solamente, e inscritas en el Registro correspondiente o suspendidas indefinidam ente para elaborar vinos Rioja, a criterio del Consejo Regulador, en tanto no reúnan las características previstas para las bodegas de crianza.Art 18 Para cum plim iento de lo dispuesto por el artículo 16 del Estatuto del Vino, toda cantidad de vino expedida por los cosecheros y elaboradores irá acompañada de la factura comercial que determina el citado Estatuto debiendo remitir mensualm ente el vendedor al Consejo Regulador un ejemolar a los efectos estadísticos y de vigilancia del m ercadaLa omisión de este requisito será sancionada con arreglo a lo que se determL ña en el apartado f>. artículo 93, del mismo Estatuto, sanción que será im puesta por la Jefatura Agronómica, previa denuncia del Consejo Regulador, en cumplimiento de lo que ordena la Ley del Servicio de Defensa contra Fraudes.
Art. 19 Las expediciones de vinos protegidos por la denominación de ( Jgen Rioja destinadas al extranjero, deberán  ir acompañadas de un certificado dp origen, expedido por el Consejo de acuerdo con los requisitos que en cada país de destino sean exigidos en relación con  los tratados comerciales vigentes A dicho efecto, el Ministerio de Agricultura comunicará al Consejo Regulador los que tenga concertados Esoaña o concierte en  lo sucesivo, recabando los datos necesarios de la. Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.
Art 20.. Las expediciones de vinos protegidos con destino al mercado interior se acompañarán con la factura original que establece el artículo 17 de este Reglamento, la que surtirá electos de certificado de origen debiendo llevar un distintivo del Consejo Regulador en la forma y manera que por éste se señale.Art 21 La expedición de certificados de origen para los vinos que se destinen  al extranjero se hará constar en un Registro a cargo del Consejo, especificándose en cada a s ie n to : nombre del solicitante. o razón social, en su caso: bodo- ga exportadora, cantidad de vino que forma la expedición y país de destino.
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Art 22. Todos ios vinos protegidos por 
la denominación de origen Rioja llevarán 
una marca coman como garantía, .consis
tente en una precinta o sello, cuya forma 
y diferenciación, según sea para botellas 
¿ barricas, se acordará por el Consejo

Las precintas o sello se entregarán por 
ei Consejo Regulador, con carácter de ex
clusividad, a tenor de lo dispuesto por 
la Orden del Ministerio dé Hacienda 'de 
31 de diciembre de 1952 (EO LETIN  O F I
C IAL  D E L.E 3TA D O .de 17 de enero de 
1953. a los criadores-exportadores que ha- 

,.yan dado cumplimiento a lo ordenado ; 
por el.articulo Í0 de este Reglamento, en 
relación con ei 14 del mismo. Por tanto, 
queda prohibido el uso ae la denomina
ción de orig?n «R io ja » a todos los criado
res-exportadores que no hayan adquirido 
¿as precintas o sello en el Consejo Regu
lador y cumplidos los preceptos de este 
Realamentó.

La confección de las precintas se efec- 
cuará por el Consejó mediante el proce
dimiento que señala la Orden del M i
nisterio .de Hacienda antes citada.

Art. 23 Los comerciantes mayoristas 
de- vinos incluidos en ios epígrafes 194 y 
195 que no estén acogidos a lo dispues
to en el. artículo 13 de este Reglamento, 
a c o m o  los demas comerciantes mayo
ristas de vinos establecidos en cualquier 
punto del territorio nacional, deberán re- 
exoedir al mercado interior los protegidos 
con la denominación «R io ja » en el mis
mo estado en aue los reciban, sin mani
pularlos ni .mezclarlos, considerándose es
tas operaciones como fraudulentas cuan
do, después de realizarlas, se revendan 
con la misma denominación, en cuyo caso 
se- estimaran estos actos como coñstituti- 
vos de un delito de falsa indicación de 
erigen, castigándose en el articulo 22 en 
ce1 ación coñ el 92. apartado 1L del Estatúa ¡ 
to d?l Vino (Ley de 26 de mayo de 1933). '

Para garantizan el eumoUmiento de lo ! 
que antecede, el Consejo Regulador estu
diará e implantará un modelo de certi
ficado de origen para el mercado inte
rior, ' que acompañará necesariamente a 
toda expedición de vino de R ioja que no 
vava embotellado.

El comerciante que reciba una partida 
de vino no embotellado de Rioja endosa
rá este certificado de origen al compra
dor de' la misma, si se la . transfiriere in
tegra, y se la revendiere por partidas 
sueltas"consignará en cada .factura, co
mercial que expida la bodega y localidad 
de procedencia, así como una referencia 
del certificado de origen en cuyo docu
mento irá anotando las sucesivas parti
das .-vendidas, reseñando los compradores.

Árt 24.« Para vigi'ar el uso cíe la de
nominación de origen «R io ja ». el Conse
jó Regulador propondrá a la Dirección 
General dé Agricultura las normas opor
tunas oara el mercado interior, que se 
eumolimentarán por medio de ios Veedo
res del Servicio de Defensa contra Frau
des.

Sin embargo, sí el Consejo Regulador 
considera conveniente intensificar La vi
gilancia de este, mercado podrá disponer 
d? Veedores particulares y especiales pa
ra este exclusivo objeto, cuyos nombra
mientos serán propuestos a la Dirección 
General dé ^Agricultura, que si los acep
ta, fijará los planes de actuación y pe
riodos, siempre limitados de la misma, 
así como su relación y actuacriñ ante la 
Jefatura Agronómica de Logroño, a efec
tos de la consideración oficial de sus tra
bajos Serán de cuenta d?l Consejo Re
gulador los gastos originados por la ac
tuación de estos Veedores.

La vigilancia del mercado exterior ae 
verificará, en todo lo concerniente a las 
normas técnicas, sobre análisis de vinos, 
características de los certificados dé ori
gen v reouisítoe exigidos para las salidas 
de frontera, mediante las'normas qu° e3- 
tab ’ezca la Dirección General :de Agri
cultura. .

En cuanto ai comercio exterior, su vi
gilancia queda a cargo de las oficinas co
merciales, de España en el extranjero, de 
acuerdo con las normas que. a propues
ta del Consejo Regulador, estime oportu
no dictar la Dirección General de Co- 
m.Tcio y Política Arancelaria.

Art 25, A la terminación de cada cam
paña vitivinícola, el Consejo Regulador 
formará una estadística completa de las 
cantidades de vino vendidas por cada bo
dega, tanto-en el mercado interior como 
en ?1 exterior, dando conocimiento de la 
misma a la Dirección General de Agri
cultura.

C AP ITU LO  IV  

El  C o n se j o  R e g u la d o r : s u  c o n s t it u c ió n ,
FINES Y RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 26. El Consejo Regulador de la 
denominación de origen «R io ja », de con
formidad con la Orden de 24 de enero 
de 1945, que lo constituye, está formado:
, Presidente: El Ingeniero Director de 1$ 
Estación de Enología de Haro (Logróñó).

Vocales: Dos Viticultores y dos criado
res-exportadores designados por la Orga
nización Sindical que corresponda.

Dos Vocales especializados uno V iti
cultor y otro criador-exportador, nombra
dos por la Dirección General de Agri
cultura.

Actuará como Secretario del Consejo 
un funcionario del Ministerio de Agricul
tura, con destino- en la Estación Enoló- 
gíca de Haro o.' en su defecto, persona 
competente nombrada por el Consejo, a 
propuesta de su Presidente.

Art. 27 El cargo de Interventor De
legado, a ios efectos s°ñaIados en la Ley 
de 13 de marzo de 1943. será desempeña
do por ei funcionario que designe la In 
tervención General Üe la Administración 
.del Estado.

Art. 28 El Consejo Regulador tendrá 
personalidad jurídica para obligarse y 
comparecer en juicio, ejerciendo todas las 
acciones y excepciones civiles y penales 
que le oorrespondan en el desempeño de 
su misión, especialmente en la defensa de 
la denominación de origen «R io ja » Ten
drá. autonomía en su ruñeionamiento y 
actuación, pero estará sometido á las ór
denes del Ministerio de Agricultura, de 
quien dependerá directamente, a través 
de )p Dirección General de Agricultura.

Art 29. El Consejo se reunirá cuantas 
veces lo cr.ea conveniente 3U Presidente, 
y cuando lo soliciten por escrito dos o 
más Vocales Gomo mínimo, se reunirá 
dos veces al año, una para formular su 
presupuesto y otra para aprobar las 
cuentas de cada ejercicio.

Las sesiones se celebrarán en primera 
convocatoria a la hora señalada si con
curren cuatro Vocales, y en segunda con
vocatoria, medief hora después, con el 
número de Vocales que estén presentes.

Las citaciones para asistir a las sesio
nes se harán por escrito con ocho días 
dé anticipación, como mínimo, acompa
ñándose á la citación el orden del día,

Art 30. El Consejo, si asi lo creyere 
conveniente, podrá nombrar una Comisión 
permanente, compuesta portel Presiden
te y dos Vocales, para ¿ctuar en los ca
sos en que la urgencia del asunto lo re
quiera.

Art, 31. Cuantos acuerdos sean adop
tados por el Consejo en materia de su 
competencia, podrán ser apelados por los 
que se consideren perjudicados, dentro de 
un plazo de quince aias hábiles, ante la 
Dirección General de Agricultura, sin 
que ello signifique la suspensión de los 
acuerdos

: Los recursos se presentarán ante el 
Consejo Regulador para que por éste sean 
elevados al Indicado Centro directivo, 
acompañados del informe que proceda, y 
para el cómputo, de Tos plazo? reglamen
tarios harán fe las fechas consignadas 
©n el RegUlro de documentos del/ Con

sejo, bien ae entrada o bien de salida, 
en el mismo.

Art. 32. En caso de ausencia o enfer
medad del Presidente, éstfe será sustitui
do por el Jefe accidental de la Estación 
Enológica de Haro. .

Las vacantes de 'Vocales del Conseja, 
por dimisión, cese u otra causa, .serán cu
biertas por la persona que designe ía en
tidad representada en e] Consejo por el 
Vocal que cesa, previa aprobación de la 
Dirección G e n e r a l  de Agricultura. Ei . 
nuevo Vocal tendrá idénticas faculíade;-:. 
a las del sustituido, por el tiempo que a 
éste quedase en el desempeño de su mi
sión.

Los cargos de Vocales serán renovable*, 
por mitad cada dos años, por sorteo y er. 
proporción s las actividades que repre
senten v

El Vocal que designe el Consejo ejer
cerá las funciones de Tesorero, adminis
trando los ingresos y efectuando los pa
gos. previa aprobación para estos ú:Uc 
mos dei • Presidente y de la oportuna fis
calización del Delegado de la Interven
ción General de ia. Administración dey 
Estado.

Los Vocales del Consejo Regulador os
tentarán el carácter de Inspectores en 
todo lo que pueda afectar a la denomi
nación de origen, a cuyo efecto serán con- ? 
siderados como tales y tendrán de todas, 
las autoridades los auxilios necesarios, 
proveyéndoseles de un documento 'de* 
identidad expedido por el Consejo Regu
lador

, Art. 33. Son fines dei Consejo Regu
lador : la defensa y fomento de la in
dustria vitivinícola de la zona «R io ja », 
evitar la faW icacíón  y adulteración de 
los vinos «R io ja ». asi como la usurpación 
de la denominación de origen; vigilar la 
elaboración y el' viñedo para que las prác
ticas vitivinícolas sean perfectas y con 
arreglo a los procedimientos caracterís^ 
ticos de estos vinos, procurando divulgar 
los mejores métodos dé obtención de los 
mismos:, expedir los certificados de ori
gen y los precintos de garantia: organi
zar la probaganda. genérica de la denó- 
mnáción dé origen, así“ como proponer 
cuantas medidás juzgue convenientes pa
ra la mejor defensa de los intereses ge
nerales de la zona «R io ia » ; vigilar los 
mercados nacionales y extranjeros, pro
curando que los productos lanzados a los 
mismos sean de clase inmejorable, y apli
car ol presente Reglamento.

Art. 34. Anualmente, el Consejo Regu
lador elevará a la Dirección General 4? 
Agricultura una Memoria de su actua
ción, exponiendo sus necesidades y las ' 
orientaciones que estime más adecuadas 
para los intereses que representa.

Art. 35 Rara atender a ios fines que 
se le encomiendan el Consejo Regulador 
contará con los siguientes medios econó
micos:.

a) Üna peseta por cada certificado de 
origen que se expida para el extranjero.

b) 'Hasta dos pesetas por hectolitro de 
vino expedido para el extranjero.

c) 0,36 pesetas pór hectolitro de vino , 
destinado al mercado interior para todas 
los vinos producidos en la ' zona de pro
ducción y de crianza, excluyéndose los 7 
vinos destinados a vinagrerías Q' destila
ción.

d) Las cantidades ingresadas por mul
tas o cualquier otro ingreso imprevisto.

El canon a que se refiere él aparta»-., 
do b) del presente artículo se entiende- 
aplicable solamente pata ^aquellos vinos.. 
que ern su salida al extranjero utilicen; 
la denominación de origen «R io ja».

La cuantía señalada a cada uno 4.0; 
los. apartados anteriores en que se fija, 

'podrá .ser aumentada: >o disminuida, a, 
juicio del Consejo, previa aprobación de 
la Dirección General de Agricultura si 
bien as variaciones, que se introduzcan, 
no. surtirán afecto hasta, qi siguiente ejer
cicio económioo. T
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Art 36. Todos ios ingresos serán in- 
vertidos y administrados por el Consejo 
Regulador, destinándose un 20 por 190 
para atenciones generales del mismo, y 
el resto para propaganda de la denomi
nación «Rioja» y satisfacer ios gastos que 
ae ocasionen por la defensa de ios ínte
res de Ja misma.

Anualmente, dentro de la primera quin
cena del mes de octubre, el Consejo for
mulará y elevará o la Dirección Gene
ral de 'Agricultura el presupuesto de In
gresos y gastos para, el siguiente ejercicio 
económico, acompañado de una Memoria 
explicativa de su contenido y de un avan
ce de ia liquidación probable del ejer
cicio en curso, que contendrá, cuantío 
menos, los siguientes datos;

Saldo disponible en la cuenta corrien
te del Banco de España en 31 de octu
bre, recursos que se calculen hayan de re
caudarse hasta 31 de diciembre siguiente 
y obligaciones a satisfacer referidas a 
igual penodo.

El presupuesto, una ves informado por 
la Intervención General do la Adminis
tración del Estado, será aprobado, en su 
caso, por la Dirección General de Agri
cultura.

En la primera reunión de cada año el 
Consejo Regulador examinará la liqui
dación del presupuesto anterior y los Jus
tificantes de ingresos y gastos, ios que, 
una vez aprobados, se elevarán al Minis
terio de Agricultura.

* CAPITULO V

D e  l a s  s a n c io n e s , p r o c e d im ie n t o s
v: Y RECURSOS

Art. 37. lias infracciones a lo dispues
to por este Reglamento serán sanciona
da^ según su importancia, en la forma 
siguiente:

1,<* Censuras.
,2.° Multa hasta 1.000 pesetas.
"3.*' Multas superiores a 1.000 pesetas, 

sih que en este caso pueda exceder su 
cuantía del 50 por 100 del valor del pro
ducto objeto de la sanción.

4.° Suspensión de ejercer la industria 
duiante un año.

Las reincidencias serán sancionadas 
conforme a lo previsto en el articulo 93 
del Estatuto del Vino.

Art. 38. Cuando la infracción a san
cionar contravenga lo establecido en el 
Estatuto del Vino, el Consejo. Regulador 
trasladará la denuncia a la Jefatura Agro
nómica para que ésta tramite el oportuno 
expediente, conforme a lo dispuesto por 
el1 apartado c), articulo tercero, de la Ley 
de 10 de marzo de 1941. Contra los acuer
dos que se dicten podrán presentarse los 
recursos que autoiiza el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo .¿leí Minis
terio de Agricultura.

Art. 39. Las sanciones que se especifi
can en el artículo anterior se impondrán 
siempre previo levantamiento de acta en 
lá;>odega, almacén, domicilio social o ve
hículo del infractor. El oportuno expe
diente será tramitado en forma análoga 
a los que incoe l a ’Jefatura Agronómica 
por infracciones del Estatuto del Vino. 
'T erm inado, el expediente, el Consejo* 

Regulador impondrá la sanción cuando 
la misma esté comprendida en los apar
tados primero*y segundo del artículo 37 
del vigente Reglamento, elevándolo a la 
Dirección General de Agricultura, acom
pañado de la propuesta de resolución, si 
aquélla está incluida en cualquiera de 
los restantes apartados.

Art.' 40. Las sanciones impuestas por 
el Consejo Regulador podrán ser apela
das ante la Dirección General de Agri
cultura, tramitándose el recurso corres
pondiente, según lo dispuesto en el Re
glamentó de Procedimiento Administra
tivo ¿el Departamento, y la resolución de 
dicho Centro directivo pondrá término 
a la vía admijüstrativa.

Los acuerdos de la Dirección Genera.} 
de Agricultura en primera instancia po
drán ser apelados ante el excelentísimo 
señor Ministro del Departamento, den» 
tro de ios plazos fijados por el Regla
mento. de Procedimiento Administrativo 
del Departamento.

Art. 41. No se admitirá interposición 
de recurso alguna sin que previamente 
se haya realizado el ingreso del importe

de la multa en la Caja General de De
pósitos

Alt. 42. Cuando los expedientes se in 
coen spor el uso Inaebido de la Denomi
nación de Origen «Rioja», el Consejo Re
gulador acudirá a ios Tribunales o.rdT 
nanos, ejercitando, si lo estima proce
dente. las sanciones civiles y penales re
conocidas en la legislación vigente obre 
propiedad industrial. '

Anexo al articulo 9.° del Reglamento para la aplicación, inspección y vigilancia de 
la Denominación de Origen ctRioja»

C a k a c t e r ís t ic a s  de l o s  v in o s  am pa rados  c o n  l . \  D e n o m in a c ió n  de O r ig f n  « R io j a »

v  i  I X  o  s  ¡i¡ '
• ■ I

Densidad \ Alcohol
destilación

¡j Acidez fija- 
S sulfúrica 
|  . ------------------ ---------

Tintos Rioja Alta ....................... ..............

Tintos Rioja Baja ................................................................................

Tintos Rioja Baja ......... ..............................
Lágrima Rioja Alavesa ........ . i¡
Lágrima Rioja Alavesa ....................... .......................... .............. j
Corazón Rioja Alavesa ..... ............... á ......
Corazón Rioja Alavesa ..............................
Medio Rioja A lavesa .......................................................i
Medio Rioja Alavesa ........................................................................  ¡
Rosados .................................................... . . . . . . . . . . t .................. ...................

Rosados ......................................................... o.............................o........................... f
Blancos ................................................................................................................. j
Blancos ............................................................................ ..................................... [

i

0.9935 \ 
0,9970 • 

0,9945 
! 0,9980 * 
! 0,9935 r 
1 0,9950 ¡
¡ 0,9904 
' 0,9903 1 

0,9905 - 

0,9930 y 
0.9918 !¡ 

! 0,9948 ! 
i 0,9910 í 
j 0,9940 i
i  .

10” X 
13° 5 
i 3° 5 
16° o 
11* 0 
12° 5 
14o 5 
15° 5 
13” 8 
14” 5 
11” 0 

! 13” 0 
10” 8 

i 13° 0

í' 2,5 
j! 4.5 
í 2.2 
; 4.0 

2 2
Ü 3,0
¡i 2,2

3;G 
; 2 2  
i ;  4.0 
í! 2.5

\ 4!  i 2,£
¡i 5,0

Las presentes características tienen cá- 
iácter general, entendiéndose que la de
terminación del origen del vino coi respon
de a. los Centros Oficiales Especializados 
y técnicos Veedores autorizados expresa
mente para ello.

El Consejo Regulador podrá rectificar 
total o  parcialmente, según informe de los 
referidos Centros Oficiales del Estado.

Madrid, 29 de noviembre de 1956.. — 
Aprobado: R. Cavestany.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Aviso por el que se convoca, entre  
artistas, concurso p úblico para elección 
de dos dibujos, modelos de sellos de 
correo para  la Guinea Española y para 
Sahara Español, respectivamente,

Autorizada, por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de ?0 de octubre últi
mo, la emisión de un sello de correo para
la Guinea Española, conmemorativa del 
vuelo de ia Escuadrilla «Atlántida». y de
clarado desierto parcialmente el concur
so convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 18 de octubre ultimo, 
en lá parte que se refería a la elección 
de un dibujo para el Sahara Español, se 
convoca concurso entre artistas para se- j 
leccionar dos dibujos originales que sir- | 
van de modelo para dichos sellos. j

B a ses  dei. c o n c u r s o  j

L t Los dibujos deberán ser realizados 
empleando únicamente tintas negras so
bre fondo blanco, con los tonos necesa
rios p\*ra que el motivo principal quede 
perfectamente destacado en la reproduc
ción al tamaño del sello.

2.* El tamaño del dibujo original de
be ser 227,4 x 130 iiiin, teniendo en cuen

ta que el tamaño real de la mancha dei 
sello será, en definitiva, de 37,9 v 21,66 
milímetros, debiendo los autores tener 
muy i resentes ambas medidas, a fin de 
que ios detalles de ios dibujos no se pierv 
dan en la reducción.

3.° Los dibujos podrán considerarse 
en sentido vertical u horizontal, según 
convenga a la mejor representación dei 
tema. .

4.a Será tema fundamental de cada 
dibujo:

Para Guinea Española
Es motivo del sello i a conmemoración 

del vuelo de la Escuadrilla «Atlántida», 
entre la base del Atalayón y Santa Isa
bel de Fernando Poo. con sus tres hidro
aviones «Cataluña», «Valencia» y «Anda
lucía». de cuya hazaña se cumplen trein
ta años el 25 de diciembre actual. La 
ccmmc— oración de esta hazaña estará 
representada, pues, por tres aviones en 
vuelo: al fondo, el Pico de Santa Isabel, 
y además, un brazo lanzando una jaba
lina, como símbolo expresivo del estilo 
español, arrojado e intrépido, que culmi
nó cumplidamente en el hecho que se 
conmemora.

Para Sahara Español
El dibujo representará .un águila en 

vuelo, cuya elección se declaró desierta 
en la convocatoria anterior.

6.*>: Las ieyendas que llevará cada se
llo serán:

A * Respectivamente.
GUINEA ESPAÑOLA
SAHARA ESPAÑOL

B> Ademas de aquella leyenda conten
drán los dos modelos los siguientes tex
tos comunes: CORREOS; espacio suficien
te reservado para oonsigi-ar los precios, 
teniendo en cuenta que para Guinea Es
pañola el precio es ae 25 pesetas, y que 
para el Sahara Español estará represen
tado dicho' precio en (ios de sus valores, 
por dos sumandos, con el signo más en
tre ellos, y que el dibujo podrá utilizarse, 
alternativamente, para algunos de los 
precios de 5 más 5 céntimos. 15 más 5 
céntimos y 70 céntimos Llevaré carao-
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teres más destacados el primer sumando 
de cada precio.

C) En tipo de letra más pequeño se 
consignara Para el dibujo correspondien
te a Guinea Española, «Vuelo Escuadri
lla Atlántida» y para ei dibujo del Saha
ra Español, «Pro infancia 1957».

D) Al píe del dibujo del Sahara Es
pañol. inmediatamente y fuera del mar
co. se pondrá el nombre científico del 
ave, er tamaño de letra que permita 
leerse en el sello.

El texto dei ^ombre del Territorio y 
la pa.abra CORREOS se destacarán de 
modo conveniente.

Se tendrá muy presente que las leyen
das anteriores deberán rotularse con ab
soluta separación del dibujo, realizándo
se de tal modo, que puedan superponer
se exactamente sobre el dibujo en el lu
gar reservado para ello y que puedan 
apreciarse técnica y artísticamente en 
su conjunto, dibujo y leyendas

Al dorso de cada rotulación se consig
nará i^ual lema que figure en el dibujo 
correspondiente

Para la presentación de los trabajos 
al concurso bastará con que sus autores 
rotulen*.Uno sólo de los precios que cjT -3 
se expresan, pero bien entendido que en 
el . Caso de resultar premiado habrán de 
rotular los precios que se le indiquen

6a„ Al autor de cada uno de los dibu
jos que resulten elegidos se 1? adjudi
cará un premio en metá’ ico de cinco mil 
pesetas, pasando a ser propiedad de esta 
Dirección General el trabajo premiado. 
En caso necesario, y en atención a "su 
estampación, su autor vendrá obligado 
a modificar cualquier detalle que se le 
indique.

Además de aquellos premios, el Jurado 
podrá adjudicar hasta cuatro accésits de 
quinientas pesetas cada uno a los traba
jos que sigan en mérito al que r.suite 
premiado para el tema «Escuadrilla At
lántida», y otros cuatro accésits, también 
de quinientas pesetas cada uno. a los tra
bajos que sigan en mérito el dibujo cue 
resulte premiado para el tema del águila 
en Truelo. los cuales quedarán de propie
dad de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas.

7.a Las trabajos deberán ser presenta
dos en esta Dirección General de Plazas 
y provincias Africanas, paseo de la Cas
tellana. número 5. Madrid, y el plazo pa
ra su admisión será el de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la pub’icación del presente aviso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Al 
mafgen de cada dibujo se consignará el 
correspondiente lema con el cual sea pre
sentado. y juntamente con él se entre
gará un sobre lacrado cue' exprese e: te- 
riormente el mismo lema y que contenga 
en su interior la plica con el nombre y 
domicilio del autor. Cada sobre expresa
rá un solo lema, presentándose, aunque 
correspondan al mismo autor, tantos 
bres como trabajos se entreguen, y cada 
sobre llevará dentro su plica correspon
diente De $u entrega se librará el opor
tuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real que habrán de te
ner los sel'os. ségún se especifica en la 
base segunda.

Estas reproducciones fotográficas se ob
tendrán superponiendo al dibujo las ro
tulaciones. para cue pueda apreciarse por 
ellas el conjunto del sello

8.a Reunido el Jurado calificador, ele
gidos los modelos y desig aados los tra
bajos oue por su mérito sean acreedores 
de otorgarles un accésit, se procederá a 
la apertura de los sobres correspondien
tes a los lemas premiados, y serán inuti
lizados seguidamente los sobres que se 
refieran a los no premiadosLa entrega de premios se efectuará en 
la fecha cue desune la Dirección Gene
ral de Plazas y Provincias Africanas, una

 vez conocido el fallo del Jurado y previo 
aviso a los interesados Si por cualquier 
causa estos no udieran compaiecer en 
aquella fecha podrán recoger su premio 
en cualquier momento a partir de la 

! misma.
‘ 9.a Los dibujos no premiadi estarán

a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso Se en
tenderá que renuncian a su propiedad 
y no podrá ser exigida ninguna respon
sabilidad posterior por los que en el 
tiempo indicado no retiren las obras pre
sentadas, las cuales podrán ser destrui
das, si se considera conveniente 

Madrid. 4 de diciembre de '956 — 
Director general, José Díaz de Villegas.

M INISTERIO  
DE ASUN TO S EXTERIO RES

Adhesión de la República del Viet-Nam
 a los siguientes Acuerdos referentes 

a la  propiedad  industrial, revisados  
últimamente en Londres el 2 de junio 

de 1934: Convenio de Unión de París de  20 
de marzo de 1883, para la protección  
de la propiedad industrial : Arreglos 
de  Madrid, de 14 de abril de 1891, uno
 referente al registro internacional de
marcas de fábrica o comercio y otro a 
la represión de las indicaciones falsas

 d e  p roced en cia  en  la s  m erca n cía s y  
arreglo de El Haya de 6 de noviembre de 

1952 sobre el depósito internacional  
d e  d ib u jos  o  m od elos  in d u stria les .

La Legación de S'úza en esta capital, 
en fecha 20 de noviembre de 1956. co
munica a este Ministerio que, por carta 

- del Ministro de Estado de 17 de septlem- 
: bre de 1956, la República del Viet-Nam 

se ha adherido a les Acuerdos referentes 
. a la propiedad industrial revisados últi- 
I mámente en Londres el 2 de junio de 

1934, especificados en el epígrafe prece
dente

La x república dei Viet-Nam ha escogi
do la clase tercera de las previstas en el 
artículo 13. párrafo 8.°. del Convenio de 
la Un‘ 3n. para determinar la medida en 
que cada país haya de contribuir a la 
cantidad total de gastos de la Oficina 
Internacional para la protección de la 
propiedad industrial 

Esta adhesión surtirá efectos desde ei 
‘ 8 de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en continuación a lo 
pub1icado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de mayo de 1956.

Madrid. 29 de noviembre de 1956.—El 
Embajador Subsecretario, Santa Cruz.

M INISTERIO DE H ACIENDA  
Dirección General de Timbre 

y Monopolios

(Sección de Loterías)
Declarando exentas del pago de impues

tos las tómbolas autorizadas que se 
indican.

Con fecha 3 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden m.niste- 
rial por la que se declara exenta del pa
go de impuestos la tómbola que. auto* 
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Tortosa. ‘ y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952. ha de 
celebrarse en Perelló del 22 de diciem- i 
bre de 1956 al 20 de enero de 1957 

Lo cue se anuncia para general eonó- 
rimienta •

Madrid. 6 de diciembre de 1956.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Con fecha 3 del actual ha sido  citada 
por este Departamento Orden ministe
rial por la que se declara exenta óel pa
go de impuestos la tómbola que auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Cartagena, y de conformidad con el 

I Decreto de 17 de mayo de 195-2 na de 
celebrarse en El Alear del 23 de diciem
bre de 1956 al 23 de enero de 1957.

Lo aue se anuncia para general ‘ono- 
cimiento

Madrid, 6 de diciembre de 1956. — El 
Director' general. Fernando Roldán.

Con fecha 3 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden, m.niste- 
rial por la que se deoara exenta dei par 
go de impuestos la tómbola que auto
rizada por el excelentísimo seño? Obispo 
de Málaga, y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Alora del 1 al 31 de di
ciembre de 1958.

Lo que se anuncia para genefal cono
cimiento.

Madrid. 6 de diciembre de 1956 —El 
Director ^generai. Fernando Roldán.

Autorizando al Sr. Hermano Mayor de 
la Penitencial Cofradía de Nuestro Pa
dre Jesús Nazareno de Palencia para 
celebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo do 
fecha 29 del pasado mes de noviembre, se 
autoriza al señor Hermano Mayor de la 
Penitencial Cofradía de Nuestro Padre Je
sús Nazareno de Paiencía para celebrar 
una rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 15 

; del .próximo mes de marzo de 1957 al 
| objeto de allegar recursos a los fines que 
I tiene a su cargo' dicha Cofradía en la 

que habrán de expedirse 58.000 papeletas,
| cada una de las cuales contendrá un 

número, que venderán al precio de cinco 
pesetas, y en la que se adjudicarán como 
premios los.siguientes: un par de muías, 
valoradas en 50.000 pesetas; una motoci
cleta marca «Lambretta». con número de 
motor 13.568, valorada en 16.775 pesetas, 
y un dormitorio, valorado en 15.000 pe
setas para los poseedores de las pape
letas cuyos números sean Iguales a los 
de los que obtengan los premios prime
ro. segundo y tercero, respectivamente, v 
del indicado sorteo de 15 de marío. de
biendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes 

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei público y demás que corresponda 

Madrid, 7 de diciembre de 1956.— 
El Director general. Fernando Roldán.

Rectificando la autorización otorgada al 
señor Calvario, Director del Colegio 
Imperial de Niños Huérfanos de San 
Vicente Ferrer de Valencia, para cele
brar una rifa en combinación con la 
Lotería Nacional.

Habiéndose observado un error en la 
inserción dél anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 308, de fecha 3 del pasado mes 
de noviembre, por el que se autor.zaba 
al señor Calvario. Director del Colegio 
Imperial de Niños Huérfafios de San Vi
cente Ferrer, de Valencia, para celebrar 
una rifa benéfica' en combinación con 
el soiteo de ia Lotería Nacional del día 
26 del próximo mes de mayo de 1957, 
dicho anuncio queda rectificado en el 
sentido de que el expresado sorteo se 
celebrará el día 25 del dicho mes de 

t mayo y no el día 26, como erróneamente 
se decía.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 6 de diciembre de 1956.—El 
Director general, Fernando Roldán.
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M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Edicto por el que se acuerda la devolu

ción de la fianza definilirva que se in
dica.

Por el presente se hace saber que ha* 
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Grupo Escolar en Vhagrasa 
( Ter i na« j ' - ontadas  oor don Femando 
Diamante Cabrera de acuerdo con el 
phego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su día se cons
tituyó

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creveren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za derivada’ de las mencionadas obras 
que pueden formularla ante esta Direc* 
ción General, en el p'azo de quince días 
hábfes a contar desde el siguiente a la 
pr^s^ntp oub'icación.

Madrid 1 de diciembre de 1956.—El Di
rector general, José 'Macián.

M IN ISTER IO  
DE ED U C AC IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría
Disponiendo la continuación en el servi

cio activo del Portero de los Ministe
rios Civiles don Pedro Díaz Batista.

Exemo Sr..: Vista la instancia presen
tada oor don Pedro D<az Batista Portero 
de los Ministerios Civiles, con destino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Santa Cruz de la Palma en la que 
soMcita continuar en el servicio activo 
hasta completar veinte años de servicios 
abonabas oara su jubilación:

RpsuHando que según acredita por el 
informe médico reglamentario y el de la 
Dirección del Centro, el interesado goza 
de capacidad fsica suficiente para el 
normal desempeño de sus funciones;

Resultando que el interesado cumple 
los setenta años el día 13 de diciembre 
próximo y que completa los veinte años 
de servicios en el año 1965;

Considerando7 que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 23 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles de 23 de diciembre de 1947. debe 
es^marse pertinente la pretensión.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien dis
poner la continuación en el servicio ac
tivo del referido Portero don Pedro Díaz 
Batista, por el tiempo que le falte, para 
completar los veinte años de servicios 
abonables, debiendo diligenciarse en este 
sentido su título administrativo, e incoar
se nuevamente expediente de capacidad 
ál aíio de esta concesión.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1956.—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Haciendo pública la relación de aspiran
tes admitidos provisionalmente a las 
oposiciones a cátedras de Matemáticas 
Comerciales en el nuevo plazo conce
dido por Orden de 17 de julio de 1956.

La Orden ministerial de 18 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de febrero) convocó oposi

ción libre para cubrir, entre otras, las 
cátedias de «Matemáticas» vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Cádiz, Je
rez de la Frontera. Las Palmas Mutcia. 
Salamanca y Santa Cruz de Tenerife 
a cuya convocatoria se abrió otro plazo 
de admisión de instancias por Orden 
ministerial de 26 de mayo de 1955. agre
gándose a las ya convocadas las vacan
tes de las Escuelas de La Coruña y Vigo 

Concedido un nuevo plazo de admi
sión de sol citudes por Orden de 17 de 
julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL r>EL 
ESTADO de 19 de agosto) de veinte 
días naturales, a contar desde ei si
guiente al de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ésta Dirección General ha resuelto pu
blicar la relación de nuevos solicitantes, 
admitidos provisionalmente a la práctica 
de los ejercicios, haciéndose constar que 
las letras puestas a la derecha del nom
bre respectivos indican las deficiencias 
siguientes: * .

a) Partida de nacimiento
b) Título o certificación de haber ter

minado los estudios correspondientes.
c) Certificación negativa de anteceden

tes penales.
d> Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional, expedida por la Jefa
tura provincial de Falange Española Tra- 
Uc.onalista y de las J O N S.

e) Certificado médico.
f) Certificado del Servicio Social de

la Mujer.
• g) Recibo de entrega en la Habilita
ción General del Ministerio de ia can
tidad de setenta y cinco pesetas por dere
chos de oposición 

h) Recibo de .entrega en la Caja Cíni
ca del Departamento de la cantidad dé 
treinta pesetas por formación de expe
diente.

Estas deficiencias serán completamen
te subsanadas en el plazo improrrogable 
de quince días, siguientes al de la publi
cación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en ia Sección 
de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales, bien entendido que de 
no hacerlo así será imposible la admisión 
definitiva de los interesados.

1. D. José Campos Gil.
2. D. Ubaldo Nieto de Alba.
3. D Juan Ginart Ferrer.
4 D. Cruz, Martínez Gómez Cd).
5 D. Manuel González Bellido
6. D. Pedro Ruiz Beviá.
7. D. Procopio Zórosa Terol.

8 D. Manuel Rodríguez de Torres
9 D Anton-o Calafell Castelc <a b,

c, e> '
10. D. Manuei M.“ Martínez de Lejar- 

da y Barrón.
11 D. Gregorio Yagüe Fernández.
12. D. Francisco Morales Moreno (a,

b, d, e).
13. D. José Basterrechea Matom (e>
14. D José Manuel Hernández Arenal.
15. D Aquilino Pérez de Madrid Her

nández (a. b. c. d. e)
16. D. Luis Almajano Garcés (a. o c,

d. e) ,
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1956 —El 

Director general, O. de Reyna.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y otras Enseñanzas Especiales.

M IN ISTER IO  DE TR ABAJO  

Dirección General de Previsión

Resolviendo el concurso para nombra
mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de Ta
rragona.

Resuelto el concurso p a r a  nombra
mientos definitivos de Médicos de Medi
cina General del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad de Ja provincia de Tarrago
na. convocado por esta Dirección Gene
ral de Previsión en 13 de agosto de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú¿ 
mero 254, de 10 de septiembre de 1956), 
quedan adjudicadas las vacantes anun
ciadas en la forma siguiente:

Una vacante en Tarragona (zona úni
ca). a don Juan Muro Caiaf 

Una vacante en Valls (zona .única), a 
don José Mana Rodón Turró.

La vacante anunciada para la zona 
médica de Amétlla del Mar se declara 
desierta por no existir solicitantes con 
derecho a la misma.

Contra este acuerdo podrá interponerse 
el recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido (Orden ministerial 
de Trabajo de 19 de febrero de 1946).

Madrid. 5 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D„ M. Amblés.

M A N E N  Y  P R A T

C. P. N. núm 5.996. expedido en 14-3-1952 (sustituye y anula 
al 4.052, expedido en 6-9-1944)

Fábrica de tejidos de lino, algodón y mezcla.—Oficinas: Brucfi, 24. Barcelona. 
Fábrica: San José, 17. Moyá (Barcelona)

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros
Productos que fabrica:

Tejidos de lino para mantelerías y sábanas, en an
chos de 60 a 240 centímetros............................

Tejidos de algodón para batistas y pañolería, en 
ancho de 105 centímetros ........ ........................

420.000

150.000

580.000

210.0P0

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

iContinuará.)

M IN ISTER IO  DE IN D U ST R IA  Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor n a c ion a l publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de diciembre de 1956.
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Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la ampliación de la fábrica
de cemento artificial portland de To

rredonjimeno (Jaén), solicitada por
Cementos Alba, S, A.

Cumplíaos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la So
ciedad Cementos. Alba, S. A., mediante 
instancia de fecha 20 de junio de 1956, 
solicitando autorización para ampliar la 
capacidad de producción de su fábrica 
de Torredonjimeno (Jaén), en 90.000 to
neladas anuales, conforme al proyecto de 
igual fecha presentado en la Jefatura 
del Distrito Minero de Jaéh.

El presupuesto de la ampliación ascien
de a la cantidad de 40.000.000 de pese
tas. de las cuales se destinan 35.000.000 
a maquinaria, que es preciso importar.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Jaén de fecha 16 de 
octubre de 1956; del Sindicato de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, de fe
cha 30 de oótubie de 1956; de la Dele
gación del Gobierno en la Industria del. 
Cementó, de fecha 12 de noviembre de 

i 1956. y de la Sección dê  Cementos, Ca
les v Yesos, de fecha 16 de noviembre 
de 1956.

, En uso de la3 atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 

' 1934: por la Ley de Minas, de 19 de Ju
lio de 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen, de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Cementos, 
Cales y Yesos, autorizar a la Empresa Ce
mentos Alba, S. Á., el montaje de las 

: instalaciones proyectadas con arreglo a 
Jas condiciones generales en vigor y o* 
las especiales siguientes:

1.» La presente autorización es válida 
solamente para la Sociedad peticionaria y 
para el destino expresado.

2.a El combustible' empleado en el hor
no será fuel-oil,

3.a Dentro del plazo máximo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente 
ai de la notificación de la présente so
lución a la Sociedad interesada, entre
gará ésta en la.Jefatura dei Distrito Mi
nero de Jaén el proyecto definitivo de la 
ampliación con el detalle suficiente para 
áú ejecución.

:4.a Por lá Jefatura del Distrito Mine
ro de Jaén se comprobará que las insta
laciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la revia autorización de di» 
cha Jefatura.

5.a La iniciación dé las obras de. món
tale habrá de realizarse dentro del pla
zo dé seis meses, a contar desde el día 

• siguiente al de la notificación por la Je
fatura Je Minas de Jaén dé siv confor
midad o modificaciones ál antedicho pro
yecto definitivo, dándose por la Socie
dad interesada cuenta a dicha Jefatura 
de la fecha del comienzo de estos tra- 
bajos.

6 a Semestralménte se efectuará por la 
Jefatura del Distrito Minero de Jaén una 
visita de Policía Minera extraordinaria 
para informar y seguir el curso de la ins
talación.
f ,7.a - El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, a cóntar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

8.a Si fuera necesaria una ampliación 
del plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamen
te su necesidad.
 ̂ 9.a Para evitar los posibles perjuicios 

y. molestias que causen a los colindantes

ios polvos producidos en las molturado- 
" nes deberá la Jefatura del Distrito Mi
nero de Jaén Imponer las prescripciones 
adecuadas, e incluso obligar, si así lo es
timase procedente, se incluyan en una 
ampliación del proyecto filtros o esta
ción depuradora o capt adora de polvos, 
teniendo en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In- 
solubres y Peligrosas, de 17 d©. noviem
bre de 1925. modificado por Orden de 13 
de noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los articulqs 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Jaén se comprobará el cumplimien
to de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y dél personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del 
proyecto, y si procede, la autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

11. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia. ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Jaén, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

12. La presente autorización no pre
juzga la concesión dé pérmisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse de 
procedencia nacional, los cuales habrá de 
solicitarse del Ministerio de Comercio en 
forma reglamentaria, a través de la Je
fatura dél Distrito Minero y dé e&ta Di
rección General de Minas y Combusti
bles*

13. Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Jaén se comprobará que la maquina
ria procedente del extranjero se ha ad
quirido mediante la debida .licencia de 
importación y con los documentos ade
cuados y acreditativos de su despacho 
por la Aduana correspondiente, dándose 
cuenta a esta Dirección General de cual
quier omisión, defecto o anomalía que 
pudiera observarse.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta, 
autorización.
. Madrid. 27 de noviembre de 1956 —El 
Director peñera!, José García ̂  Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minerp .de

Jaén.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Designando Tribunales para la realización 

de pruebas de aptitud a que han de 
 someterse l o s  aspirantes a plazas va

cantes en el personal complementario 
y colaborador de este Centro directivo.

Vísta la Orden de este Centro direc
tivo fecha 24 de abril, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
mayo del corriente año, convocando ca
torce plazas vacantes en el Personal 
Complementario y Colaborador de la Di 
récción General de Agricultura, y-exa
minada la documentación presentada por 
cada uno de los concursantes, resulta 
que se hace preciso que éstos realicen 
las pruebas de aptitud previstas en la 
citada Orden, quedando dispensados de 
ellas los aspirantes que posean título fá 
cultátivo.

En su virtud dispongo que las citadas 
pruebas de aptitud se efectúen" en los lo
cales propios de los Servicios a que cada

una de las plazas anunciadas se refieren, 
debiendo presentarse ios aspirantes a las 
mismas a las nueve de la mañana de! 
día 29 de .noviembre próximo.

Los Tribunales que han de j?azgai ios 
trabajos de los aspirantes estarán cons- 
tituídios como a continuación se ‘deta* 
lian':

Para la plaza de Capataz en la Esta
ción de Praticultura y Cultivos de Vega 
de Grado-Oviedo:

Presidente: Don Antonio Fernández
Fernández, Ingeniero Director de-'dichft 
Estación.

Vocal: Don José Luis Fernández Ca
vada, Ingeniero Agrónomo de la Jefatu 
ra Agronómica de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Gabino Figai 
Alvarez, Ingeniero Agrónomo de ia Je* 
íatura Agronómica de Oviedo.

Para la plaza de Capataz en la Esta
ción de Cultivos de los Grandes Rega
dlos de Valiadolid:

Presidente: Don Antonio Bermejo
Zuazua, Ingeniero Director de dicha Ée* 
tación.

Vocal: Don Antero Fernández de la 
Mela, Ingeniero Agrónomo de la Jefa* 
tura Agronómica de Valiadolid. .

Vocal Secretario: Don Manuel Gayan 
Baquero, Perito Agrícola de la Jefatura 
Agronómica de Valiadolid.

Para la plaza de Capataz en la Esta
ción de Horticultura de Santa Cruz de 
Tenerife:

Presidente: Don Andrés García Cabe
zón. Ingeniero Director de dicha Esta
ción.

Vocai: Don Juan Valladares Barbuza- 
no, Ingeniero Agrónomo de'la Jefatura 
Agronómica de Santa Cru2 de Tenerife 

Vocal-Secretario: Don Heliodoro Rodrí
guez González, Ingeniero Agrónomo de 
la Jefatura Agronómica de Sánta Cru* 
de Tenerife.

Para la plaza de Capataz en la Jefa
tura Agronómica de Avila:

Presidente: Don José Pascual Pecharro- 
mán. Ingeniero*jefe Agrónomo de Avila 

Vocal: Don Ramón Fernández Cabe?u 
do, Ingeniero Agrónomo, afecto a dicha 
Jefatura.

Vocal-Secretario: Don Julio López Gar
cía, Ingeniero Agrónomo afecto a dicha 
Jefatura.

Para lá plaza de jardinero en la Esta
ción de Horticultura y Jardinería de 
Aranjuez:

Presidente: Don Rafael Barrera Riber. 
Ingeniero Director de dicha Estación.

Vocal: Don Joaquín Miranda de QñíS: 
Ingeniero Agrónomo, afecto al Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas.

Vocal-Secretario: Don Francisco López 
RiobOo, Ingeniero Agrónomo, afecto al 
Instituto Nacional d e Investigaciones 
Agronómicas.

Para la plaza de guarda-obrero en la 
Estación de Praticultura y Cultivos de 
Vega de Grado (Oviedo).

Presidente: Don Antonio Fernández 
Fernández, Ingeniero Director de dicha 
Estación.

Vocal: Don José Luis Fernández Cava» 
da, Ingeniero Agrónomo de la Jefatura 
Agronómica de Oviedo.

Vocal-Secretario: Don. Gabino Figaf 
Alvarez, Ingeniero Agrónomo de la Jefa
tura Agronómica de Oviedo.

No se des'.gnan los Tribunales' corres
pondientes a las ocho piázas de Auxilia
res de Laboratorio convocadas porque 
para ocuparlas hay suficiente núméro de 
aspirantes con título facultativo. - 

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 dé octubre de 1956 —El Di

rector general, C* Cánovas.
Sr. Secretario general dé la Difeoción Ge

neral de Agricultura.


